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Cuautla, Morelos; a trece de Julio de 

dos mil veintitrés. 

 

VISTOS para resolver los autos del toca 

penal oral 83/2023-CO-6, formado con motivo del 

recurso de apelación interpuesto por el sentenciado 

[No.1]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

en contra de la sentencia condenatoria dictada el 

seis de marzo de dos mil veintitrés, por los Jueces 

integrantes del Tribunal de Enjuiciamiento del Único 

Distrito Judicial en el Sistema Penal Acusatorio con 

sede en esta Ciudad de Cuautla, Morelos, en la 

carpeta penal número JOC/007/2022, que se 

instruyó en contra del propio sentenciado, por el 

delito de SECUESTRO AGRAVADO, cometido en 

perjuicio de las víctimas que en vida se les identificó 

con las iniciales 

3.[No.2]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14]  

R E S U L T A N D O : 

 

1. El trece de enero de dos mil veintidós, se emitió 

auto de apertura a juicio oral por el Maestro en 

Derecho J. Jesús Valencia Valencia, entonces Juez 

Especializado de Control del Único Distrito Judicial del 

Estado, con sede en Cuautla, Morelos, en la carpeta 
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penal número JCC/020/2019, seguida en contra de 

[No.3]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

y otro, por el delito de SECUESTRO AGRAVADO, 

cometido en perjuicio de las víctimas que en vida se 

les identificó con las iniciales 

G[No.4]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Part

icular_[13]; en el que entre otras cosas determinó 

poner a disposición del Tribunal de Enjuiciamiento a 

los acusados de mérito.  

 

2. Recibido el auto de apertura a juicio oral por el 

Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial Único 

en el Sistema Penal Acusatorio, con sede en Cuautla, 

Morelos, señalaron fecha y hora para el desahogo de 

la audiencia de debate de juicio oral. 

 

3. El seis de marzo de dos mil veintitrés, al concluirse 

la audiencia de debate de juicio oral, por mayoría en 

cuanto al delito y por  unanimidad por la 

responsabilidad penal, los Jueces integrantes del 

Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial Único 

en el Sistema Penal Acusatorio, con sede en Cuautla, 

Morelos, emitieron sentencia definitiva bajo los 

siguientes puntos resolutivos:  

 

“…PRIMERO. Ha quedado debidamente 
acreditado el delito de SECUESTRO 
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AGRAVADO, mismo que se encuentra previsto y 
sancionado, en el artículo 9 fracción I inciso c), 
en relación con el artículo 11, de la Ley  para 
prevenir y sancionar los delitos en materia de 
secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del 
artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos. 
 
 
 
SEGUNDO.  Los señores 
[No.5]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputad
o_acusado_sentenciado_procesado_inculpa
do_[4] de generales anotadas al inicio de esta 
resolución es PENALMENTE RESPONSABLE, 
en la comisión del delito de SECUESTRO 
AGRAVADO, cometido en agravio de las víctimas 
iniciales 
[No.6]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctim
a_ofendido_[14]., por lo que se les impone 
una PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD DE 
CIENTO SESENTA AÑOS por la comisión del 
referido antijurídico; con deducción del tiempo 
que haya estado privado de su libertad personal. 
Así como una  MULTA POR VEINTICUATRO 
MIL DIAS MULTA, EQUIVALENTES AL VALOR 
DE UNIDADES DE MEDIDAS Y ACTUALIZACION 
(UMA); por lo que al realizar la suma aritmética 
arroja la cantidad liquida de $2,027,760.00 
(DOS MILLONES VEINTISIETE MIL 
SETECIENTOS SESENTA PESOS 00/100 
M.N.) los que tendrán que ser depositados en el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos. En los términos establecidos en el 
considerados Séptimo de la presente resolución. 
 
TERCERO. Por cuanto a la sustitución de la penal 
no ha lugar a concederla en términos del 
considerado Octavo, una vez que cause ejecutoria 
la presente resolución, se dejan a salvo sus 
derechos, para que sean ejercidos ante diversa 
autoridad jurisdiccional de ejecución, por cuanto 
hace a los beneficios preliberacionales. 
 
CUARTO. Se condena a 
[No.7]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputad
o_acusado_sentenciado_procesado_inculpa
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do_[4] al pago de la Reparación del Daño de 
forma genérica, por cuanto hace al delito de 
SECUESTRO AGRAVADO, conforme a lo 
razonado en el considerando Noveno de la 
presente resolución. 
 
QUINTO. Una vez que cause ejecutoria la 
presente resolución, amonéstese y apercíbase a 
[No.8]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputad
o_acusado_sentenciado_procesado_inculpa
do_[4] en términos del considerando Decimo 
Primero.  
 
SEXTO. Se suspenden los derechos políticos de 
[No.9]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputad
o_acusado_sentenciado_procesado_inculpa
do_[4] por igual período al de la pena de prisión 
impuesta, ello a partir del momento en que cause 
ejecutoria la presente resolución; haciéndoles 
saber que una vez concluida la condena deberán 
acudir a las oficinas del Registro Nacional de 
Electores, a efecto de que sea reinscrito en el 
padrón electoral, esto en términos del 
considerando Décimo. 
 
SEPTIMO. Al causar ejecutoria esta sentencia, 
póngase a disposición del Juez de Ejecución a 
[No.10]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputa
do_acusado_sentenciado_procesado_incul
pado_[4] a efecto de que procedan a la exacta 
vigilancia del cumplimiento de la presente 
resolución, remitiéndose el registro donde conste 
la presente resolución, a efecto de integrar la 
carpeta respectiva, dando inicio al procedimiento 
de ejecución. Haciéndose saber que el 
sentenciado se encuentra bajo medida cautelares 
de prisión preventiva. 
 
 OCTAVO. Remítase copia autorizada de la 
presente resolución a la Fiscalía General del 
Estado de Morelos para su conocimiento una vez 
que la misma cause ejecutoria. Asimismo, 
infórmese al Juez De Ejecución de Sanciones que 
corresponda, el sentido del presente fallo, 
dejándosele además al sentenciado a su 
disposición jurídica, así como por cuanto a su 
internamiento, por conducto del Administrador de 
Salas. Asimismo, háganse las anotaciones 
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respectivas en los Libros de Gobierno y 
Estadística. 
 
NOVENO. Con fundamento en lo previsto por el 
artículo 63 de la Ley Adjetiva Penal en vigor, se 
tiene por legalmente notificada la presente 
sentencia al Agente del Ministerio Público, asesor 
jurídico y por su conducto a las víctimas, a la 
defensa particular, y a 
[No.11]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputa
do_acusado_sentenciado_procesado_incul
pado_[4]. 
 
DECIMO.- Se hace del conocimiento a 
[No.12]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputa
do_acusado_sentenciado_procesado_incul
pado_[4] y su defensa que, cuentan con el 
termino de diez días para inconformarse de la 
presente resolución, en términos de los 
numerales 468 fracción II y 471 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 
 
DECIMO PRIMERO: de igual forma Se les hace 
del conocimiento tanto al sentenciado 
[No.13]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputa
do_acusado_sentenciado_procesado_incul
pado_[4] las víctimas indirectas de iniciales 
[No.14]_ELIMINADO_Nombre_de_la_vícti
ma_ofendido_[14], padres de la víctima 
directa de iniciales 
[No.15]_ELIMINADO_Nombre_de_la_vícti
ma_ofendido_[14] concubina de la víctima 
directa de iniciales 
[No.16]_ELIMINADO_Nombre_de_la_vícti
ma_ofendido_[14]., que pueden llevar a cabo 
un proceso de justicia restaurativa para sanar las 
secuelas del presente procedimiento…” (sic) 

 

 

4. El veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, el 

sentenciado 

[No.17]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

] inconforme con la anterior determinación que dictó 
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el Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial 

Único en el Sistema Penal Acusatorio, con sede en 

Cuautla, Morelos, hizo valer recurso de apelación, 

expresando sus agravios. 

 

5. Con fecha treinta de marzo de dos mil veintitrés, la 

Asesora Jurídica Pública, Licenciada 

[No.18]_ELIMINADO_Nombre_del_Representa

nte_Legal_Abogado Patrono_Mandatario_[8], 

contesto los agravios hechos valer por el sentenciado 

en su recurso de apelación. 

 

6. El resto de las partes a pesar de habérseles dado 

vista y tiempo para que hicieran las manifestaciones 

respecto a la adhesión o contestación del recurso 

interpuesto por el sentenciado, no realizaron 

argumentación al respecto. 

 

7. De conformidad con los artículos 4711 y 4762 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, si bien el 

                                                 
1 Artículo 471. Trámite de la apelación  
El recurso de apelación contra las resoluciones del Juez de control se interpondrá por escrito ante el mismo Juez que dictó la 

resolución, dentro de los tres días contados a partir de aquel en el que surta efectos la notificación si se tratare de auto o 
cualquier otra providencia y de cinco días si se tratare de sentencia definitiva.  
En los casos de apelación sobre el desistimiento de la acción penal por el Ministerio Público se interpondrá ante el Tribunal de 

enjuiciamiento que dictó la resolución dentro de los tres días contados a partir de que surte efectos la notificación. El recurso 
de apelación en contra de las sentencias definitivas dictadas por el Tribunal de enjuiciamiento se interpondrá ante el Tribunal 
que conoció del juicio, dentro de los diez días siguientes a la notificación de la resolución impugnada, mediante escrito en el 

que se precisarán las disposiciones violadas y los motivos de agravio correspondientes.  
En el escrito de interposición de recurso deberá señalarse el domicilio o autorizar el medio para ser notificado; en caso de que 
el Tribunal de alzada competente para conocer de la apelación tenga su sede en un lugar distinto al del proceso, las partes 

deberán fijar un nuevo domicilio en la jurisdicción de aquél para recibir notificaciones o el medio para recibirlas.  
Los agravios deberán expresarse en el mismo escrito de interposición del recurso; el recurrente deberá exhibir una copia para 
el registro y una para cada una de las otras partes. Si faltan total o parcialmente las copias, se le requerirá para que presente 

las omitidas dentro del término de veinticuatro horas. En caso de que no las exhiba, el Órgano jurisdiccional las tramitará e 
impondrá al promovente multa de diez a ciento cincuenta días de salario, excepto cuando éste sea el imputado o la víctima u 
ofendido.  

Interpuesto el recurso, el Órgano jurisdiccional deberá correr traslado del mismo a las partes para que se pronuncien en un 
plazo de tres días respecto de los agravios expuestos y señalen domicilio o medios en los términos del segundo párrafo del 

presente artículo.  
Al interponer el recurso, al contestarlo o al adherirse a él, los interesados podrán manifestar en su escrito su deseo de exponer 
oralmente alegatos aclaratorios sobre los agravios ante el Tribunal de alzada. 
2 Artículo 476. Emplazamiento a las otras partes  
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sentenciado al interponer su recurso solicitó audiencia 

de alegatos aclaratorios, sin embargo, no menos 

cierto es que al darle vista a su defensor expresó no 

querer la celebración de la referida audiencia, por lo 

tanto, tomando en consideración que es el defensor la 

parte técnica que en su momento realizaría las 

manifestaciones y al no ser su deseo la celebración de 

la audiencia, se procede a resolver el presente 

asunto, además de estimar que los agravios y 

argumentos son claros en cuanto a sus 

planteamientos y contestación, y por no estimarse 

pertinente por este Cuerpo Colegiado, no se 

decreta lugar y fecha para celebración de audiencia, 

por ello se procede a resolver de plano el presente 

recurso, de forma escrita, agregando los 

antecedentes que la complementan y en un formato 

más adecuado, tal y como lo dispone el artículo 693 

del Código invocado. 

 

Criterio que además es sustentado en el 

precedente jurisprudencial emitido por la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro 

y contenido: 

                                                                                                                  
Si al interponer el recurso, al contestarlo o al adherirse a él, alguno de los interesados manifiesta en su escrito su deseo de 
exponer oralmente alegatos aclaratorios sobre los agravios, o bien cuando el Tribunal de alzada lo estime pertinente, 

decretará lugar y fecha para la celebración de la audiencia, la que deberá tener lugar dentro de los cinco y quince días 
después de que fenezca el término para la adhesión.  
El Tribunal de alzada, en caso de que las partes soliciten exponer oralmente alegatos aclaratorios o en caso de considerarlo 

pertinente, citará a audiencia de alegatos para la celebración de la audiencia para que las partes expongan oralmente sus 
alegatos aclaratorios sobre agravios, la que deberá tener lugar dentro de los cinco días después de admitido el recurso. 
3 Artículo 69. Aclaración  

En cualquier momento, el Órgano jurisdiccional, de oficio o a petición de parte, podrá aclarar los términos oscuros, ambiguos o 
contradictorios en que estén emitidas las resoluciones judiciales, siempre que tales aclaraciones no impliquen una modificación 

o alteración del sentido de la resolución.  
En la misma audiencia, después de dictada la resolución y hasta dentro de los tres días posteriores a la notificación, las partes 
podrán solicitar su aclaración, la cual, si procede, deberá efectuarse dentro de las veinticuatro horas siguientes. La solicitud 

suspenderá el término para interponer los recursos que procedan. 
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“AUDIENCIA ACLARATORIA DE ALEGATOS 
EN EL RECURSO DE APELACIÓN. EL 
ARTÍCULO 476 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES QUE LA PREVÉ, 
NO VULNERA EL DERECHO DE TODA 
PERSONA A SER SENTENCIADA EN 
AUDIENCIA PÚBLICA, PREVIA CITACIÓN, A 
QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 Y 20 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PAÍS. 
 
Hechos: En una demanda de amparo directo se 
reclamó que el artículo 476 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales vulnera el derecho a 
ser sentenciado en audiencia pública, previa 
citación de las partes, en relación con el derecho 
a contar con un recurso efectivo. Ante la negativa 
del amparo decretada por el Tribunal Colegiado, 
la parte quejosa interpuso recurso de revisión, el 
cual fue remitido a este Alto Tribunal. 
 
Criterio jurídico: El artículo 476 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales que prevé la 
apertura de una audiencia aclaratoria de alegatos 
sólo en determinados supuestos y no de manera 
obligatoria en el recurso de apelación, no vulnera 
el derecho de toda persona a ser sentenciada en 
audiencia pública, previa citación, a que se refiere 
el artículo 17, párrafo sexto, en relación con el 
diverso 20, apartado B, fracción V, ambos de la 
Constitución Política del país. 
 
Justificación: El precepto impugnado regula un 
mecanismo diseñado para la substanciación del 
recurso de apelación en el que la apertura de una 
audiencia aclaratoria de alegatos no es 
obligatoria, sino que se realiza a petición de 
alguna de las partes recurrentes para no afectar 
sus estrategias legales, o cuando el tribunal de 
alzada lo considere necesario. Esto garantiza, por 
un lado, la oportunidad a la parte que ha 
formulado agravios para clarificar su postura, o 
encaminar de manera clara sus argumentos, y 
por otro, sirve como una herramienta al alcance 
del órgano jurisdiccional para facilitar su tarea en 
la precisión de los reclamos y la forma en que 
deberá atenderlos para resolver el recurso 
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conforme a los principios de exhaustividad, 
prontitud, congruencia y completitud. Así, el 
hecho de que el artículo 476 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales establezca sólo para 
algunos casos la celebración de una audiencia 
aclaratoria de alegatos durante el trámite del 
recurso de apelación, no significa que al 
recurrente le sea transgredido el derecho a ser 
sentenciado en audiencia pública, previa citación, 
como parte del derecho de audiencia, de las 
formalidades esenciales del procedimiento y del 
debido proceso. Lo anterior, puesto que ello no 
implica que la parte recurrente no haya sido 
llamada a la tramitación del recurso, que no 
estuviera en oportunidad de imponerse de su 
contenido, o que no pueda expresar agravios, 
pues dicho trámite está regulado en el artículo 
471 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, como tampoco impide ni limita que a la 
parte recurrente o la que se ha adherido al 
recurso le sea dictada sentencia de apelación de 
plano en la propia audiencia o por escrito dentro 
de los tres días siguientes a la celebración de la 
audiencia. Por lo tanto, el precepto impugnado no 
es violatorio del artículo 17, párrafo sexto, en 
relación con el diverso 20, apartado B, fracción V, 
ambos de la Constitución Política del país.” 

 

Asimismo en el precedente obligatorio que 

también emitió la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en el que se establece. 

 

“RECURSO DE APELACIÓN. EL ARTÍCULO 
476 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES QUE 
ESTABLECE LA AUDIENCIA DE ALEGATOS 
ACLARATORIOS SOBRE LOS AGRAVIOS 
HECHOS VALER POR ESCRITO, NO 
TRANSGREDE LA ORALIDAD DEL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO NI LOS PRINCIPIOS 
DE INMEDIACIÓN, PUBLICIDAD Y 
CONTRADICCIÓN. 
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Hechos: Una persona fue sentenciada en 
procedimiento abreviado por el delito de lesiones 
agravadas, se le impuso pena de prisión y se le 
condenó al pago de la reparación del daño, lo que 
vía apelación se confirmó; en contra de esa 
resolución, la víctima del delito promovió juicio de 
amparo directo en el que planteó como concepto 
de violación, entre otros, la inconstitucionalidad 
del artículo 476 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, al considerar que viola 
los principios constitucionales que rigen el 
sistema oral, los cuales no pueden estar sujetos a 
la voluntad de las partes ni a la del órgano 
jurisdiccional. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación considera que el 
artículo 476 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales que prevé la audiencia de 
aclaración de alegatos sobre los agravios hechos 
valer por escrito en el recurso de apelación, no 
transgrede los principios de oralidad, inmediación, 
publicidad y contradicción. 
 
Justificación: El artículo 476 impugnado establece 
dos supuestos para llevar a cabo la audiencia de 
aclaración de alegatos: a) Cuando las partes, a 
petición propia, necesiten exponer de forma oral 
alegatos aclaratorios respecto de los agravios 
planteados, esta petición se hace dentro del 
propio escrito de interposición, en la contestación, 
o bien en el libelo de adhesión; y, b) Cuando el 
Tribunal de Apelación lo estime pertinente, para 
lo cual la audiencia se deberá convocar para 
llevarse a cabo dentro de los cincos días después 
de admitido el recurso y quince días después de 
que fenezca el término para la adhesión. Lo 
anterior, justifica que la celebración de la 
audiencia de alegatos no sea forzosa sino 
discrecional para las partes, de conformidad con 
el diverso precepto 471 del Código Nacional y 
para el propio Tribunal de Apelación. La opción o 
potestad que el legislador otorga a las partes 
para solicitar esa audiencia tiene que ver con su 
estrategia del manejo de su defensa, aquéllas 
tienen claro conocimiento de la sentencia de 
primera instancia, es por ello que dicha instancia 
impugnativa se abre a petición de parte. Ahora, 
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una vez solicitada la celebración de la audiencia 
por las partes, el legislador prevé que el tribunal 
de alzada está obligado a fijar fecha y hora para 
llevarla a cabo, sin excepción alguna. Lo que se 
refuerza con lo establecido en el artículo 477 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, en el 
que se determina la forma en que debe llevarse a 
cabo la audiencia de aclaración de alegatos, en la 
que, se insiste, se ventilan las cuestiones 
inherentes a los agravios planteados por escrito. 
En ese sentido, es razonable que se otorgue a 
quienes abren la instancia de apelación, no sólo 
expresen por escrito los agravios que les causan 
la sentencia de primera instancia sino la 
posibilidad de que aclaren sus agravios 
oralmente, cuestión que abona a la identificación 
de la litis impugnativa y puede evitar algún error 
en el entendimiento de los agravios por parte del 
Tribunal de Apelación. El precepto impugnado 
lejos de contravenir los principios del sistema 
penal los salvaguarda, porque atiende a las 
peculiaridades de cada etapa procedimental, dado 
que la tramitación de la apelación corresponde 
con el diseño de una fase de revisión final. 
Además, es innecesario que el artículo impugnado 
establezca los supuestos en los que el tribunal de 
alzada deba ordenar la celebración de aclaración 
de alegatos, pues atendiendo al contexto en que 
se desenvuelve la norma, es evidente que cuenta 
con la facultad discrecional para que, en caso de 
que los alegatos no sean comprensibles, se cite a 
las partes para su aclaración, como segunda 
opción.” 

 

Por lo tanto, de conformidad con lo 

dispuesto en el ordinal 4794 del ordenamiento legal 

invocado, se pronuncia fallo al tenor de lo siguiente. 

 

C O N S I D E R A N D O S : 

                                                 
4 Artículo 479. Sentencia  
La sentencia confirmará, modificará o revocará la resolución impugnada, o bien ordenará la reposición del acto que dio lugar a 

la misma.  
En caso de que la apelación verse sobre exclusiones probatorias, el Tribunal de alzada requerirá el auto de apertura al Juez de 
control, para que en su caso se incluya el medio o medios de prueba indebidamente excluidos, y hecho lo anterior lo remita al 

Tribunal de enjuiciamiento competente. 
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I. COMPETENCIA. Esta Sala del Tercer Circuito 

Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Morelos, con sede en esta Ciudad de Cuautla, 

Morelos, es competente para resolver el presente 

recurso de APELACIÓN en términos del artículo 99 

fracción VII5 de la Constitución Política del Estado de 

Morelos; los artículos 26, 3 fracción I7; 48, 5 fracción 

I9, y 3710 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

                                                 
5 ARTICULO 99.- Corresponde al Tribunal Superior: 
I.- Iniciar ante el Congreso del Estado las Leyes y decretos que tiendan a mejorar la organización de los Tribunales del mismo, 
la legislación civil y penal y los procedimientos judiciales;  

II.- Derogada;  
III.- Aprobar su reglamento interior;  
IV.- Conocer de las causas por delitos oficiales y comunes y del juicio político de los miembros del Ayuntamiento;  

V.- Decidir las competencias que se susciten entre los Jueces de Primera Instancia y entre éstos y los de inferior categoría;  
VI.- Decidir las controversias que ocurran sobre pactos o negociaciones que celebre el Ejecutivo por sí o por medio de sus 
agentes, con individuos o corporaciones civiles del Estado, y de los demás negocios de hacienda, siempre que el Gobierno 

fuere demandado. Si fuere actor, seguirá el fuero del reo;  
VII.- Conocer de la segunda instancia en los negocios que la tengan para ante él conforme a las Leyes;  
VIII.- Consultar al Congreso las dudas de Ley que ocurran al mismo Tribunal Superior y a los Jueces inferiores, si estimare que 

éstas son fundadas;  
IX.- Derogada;  
X.- Derogada;  

XI.- Conceder licencias a los Magistrados del Tribunal Superior que no excedan de treinta días, llamando al suplente 
respectivo;  

XII.- Dirimir las controversias que se susciten entre los Poderes Legislativo y Ejecutivo, por Leyes o actos de aquél que este 
último considere contrarias a la Constitución del Estado;  
XIII.- Dirimir las controversias que se susciten entre el Instituto Morelense de Información Pública y Estadística y el Poder 

Legislativo o el Poder Ejecutivo del Estado, o entre el primero y los Municipios, o el Instituto Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana, o la Universidad Autónoma del Estado de Morelos o cualquier Órgano Estatal regulado por esta 
Constitución. El procedimiento que se sustancie ante el Tribunal Superior de Justicia se sujetará al procedimiento previsto en 

el artículo 100 de esta Constitución;  
XIV.- Derogada;  
XV.- Derogada; 

XVI.- Designar a uno o más de sus miembros, a petición del Ejecutivo del Estado, a petición de un Presidente Municipal o de 
oficio, para que investigue la actuación de algún Magistrado, en relación con algún hecho o hechos que constituyan violación 
de una garantía individual;  

XVII.- Ejercer las demás atribuciones que le señalen las Leyes. 
6 ARTÍCULO 2.- Corresponde al Poder Judicial del Estado, en los términos de la Constitución Política local, la facultad de 
aplicar las leyes en asuntos civiles y penales del fuero común, lo mismo que en los asuntos de orden federal, en los casos en 

que expresamente los ordenamientos legales de esta materia les confieran jurisdicción, así como el de regular su 
administración. 
7 ARTÍCULO 3.- La facultad a que se refiere el artículo anterior se ejerce por:  

I.- El Tribunal Superior de Justicia;  
II.- El Consejo de la Judicatura Estatal; 

III.- Los Juzgados de Primera Instancia;  
IV.- Los Juzgados Menores;  
V.- Los Juzgados de Paz;  

VI.- El Jurado Popular;  
VII.- Los Arbitros;  
VIII.- Los demás servidores públicos en los términos que establezcan esta Ley, los Códigos de Procedimientos y demás leyes 

relativas. 
8 ARTÍCULO 4.- El Tribunal Superior de Justicia, el Consejo de la Judicatura Estatal y los juzgados mencionados en el artículo 
anterior tendrán la competencia que les determine esta ley, y en su defecto las leyes de los fueros común y federal y demás 

ordenamientos legales aplicables. 
9 ARTÍCULO 5.- Son atribuciones de las autoridades judiciales:  
I.- Ejercer la función jurisdiccional pronta, expedita y gratuita;  

II.- Ajustar sus procedimientos y resoluciones a las leyes;  
III.- Auxiliar a la justicia federal y demás autoridades, en los términos de las disposiciones legales relativas;  
IV.- Diligenciar o mandar diligenciar exhortos procedentes de las demás autoridades judiciales del Estado o de fuera de él, si 

estuvieren ajustados a derecho;  
V.- Proporcionar a las autoridades competentes los datos e informes que éstos pidan, cuando así proceda conforme a la ley; y  

VI.- Las demás que los ordenamientos legales les impongan; 
10 ARTÍCULO 37.- El Tribunal Superior de Justicia, para la atención de los asuntos de su competencia, ejercerá sus funciones 
en Salas Civiles, Penales, Mixtas, según lo determine el Pleno, integradas cada una por tres Magistrados y una Sala Unitaria 

Especializada en Justicia Penal para Adolescentes. 
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Estado de Morelos, y los numerales 1411, 2612, 2713, 

2814, 3115 y 3216 de su Reglamento; así como los 

artículos 20 fracción I17, 133 fracción III18, 45619, 

46120 y 468 fracción II21 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

 

II. LEY APLICABLE. Atendiendo que los hechos 

relacionados con la presente carpeta penal 

acontecieron el nueve y diez de enero de dos mil 

diecinueve, es incuestionable que las legislaciones 

aplicables son la Ley General para Prevenir y 

Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro 

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 

                                                 
11 ARTÍCULO 14.- Dentro del término legal, el Magistrado ponente dará a conocer a la Sala respectiva el proyecto de 

resolución, mismo que luego de ser analizado y discutido, se votará y decidirá por mayoría. 
12 ARTÍCULO 26.- Las Salas del Tribunal sesionarán los asuntos judiciales que les competa según su materia. 
13 ARTÍCULO 27.- Cada Sala sesionará por lo menos una vez por semana, en el día que los Magistrados integrantes lo 

determinen. 
14 ARTÍCULO 28.- Las sesiones que celebren las Salas puede ser ordinarias o extraordinarias. Serán ordinarias las que se 

celebren en los días hábiles y dentro de las horas que señala la ley para el funcionamiento del Tribunal y extraordinarias, 
cuando fuera de ese tiempo y a juicio del Presidente de la Sala, deban celebrarse para tratar algún asunto de carácter judicial 
urgente. Las sesiones podrán prolongarse por todo el tiempo que sea necesario para tratar y resolver los asuntos del orden del 

día. 
15 ARTÍCULO 31.- En las sesiones se dictarán las resoluciones interlocutorias o definitivas y los acuerdos administrativos que 
conforme a la ley corresponda conocer a las Salas. 
16 ARTÍCULO 32.- Los Magistrados ponentes presentarán proyectos de resolución, que serán puestos a discusión en lo 
general. Se podrá pedir la lectura de las constancias de autos que se estime pertinente. Enseguida, se discutirán cada uno de 
los considerandos y puntos resolutivos. En todo caso, antes de hacerse el proyecto el ponente hará una relación sucinta sobre 

los hechos y fundamentos del asunto. Los ponentes remitirán con anticipación a cada sesión copia de sus proyectos a los 
Magistrados integrantes de la Sala. 
17 Artículo 20. Reglas de competencia  

Para determinar la competencia territorial de los Órganos jurisdiccionales federales o locales, según corresponda, se 
observarán las siguientes reglas:  
I. Los Órganos jurisdiccionales del fuero común tendrán competencia sobre los hechos punibles cometidos dentro de la 

circunscripción judicial en la que ejerzan sus funciones, conforme a la distribución y las disposiciones establecidas por su Ley 
Orgánica, o en su defecto, conforme a los acuerdos expedidos por el Consejo; 
18 Artículo 133. Competencia jurisdiccional  

Para los efectos de este Código, la competencia jurisdiccional comprende a los siguientes órganos: 
III. Tribunal de alzada, que conocerá de los medios de impugnación y demás asuntos que prevé este Código. 
19 Artículo 456. Reglas generales  
Las resoluciones judiciales podrán ser recurridas sólo por los medios y en los casos expresamente establecidos en este Código.  
Para efectos de su impugnación, se entenderán como resoluciones judiciales, las emitidas oralmente o por escrito.  

El derecho de recurrir corresponderá tan sólo a quien le sea expresamente otorgado y pueda resultar afectado por la 
resolución.  
En el procedimiento penal sólo se admitirán los recursos de revocación y apelación, según corresponda. 
20 Artículo 461. Alcance del recurso  
El Órgano jurisdiccional ante el cual se haga valer el recurso, dará trámite al mismo y corresponderá al Tribunal de alzada 
competente que deba resolverlo, su admisión o desechamiento, y sólo podrá pronunciarse sobre los agravios expresados por 

los recurrentes, quedando prohibido extender el examen de la decisión recurrida a cuestiones no planteadas en ellos o más 
allá de los límites del recurso, a menos que se trate de un acto violatorio de derechos fundamentales del imputado. En caso de 
que el Órgano jurisdiccional no encuentre violaciones a derechos fundamentales que, en tales términos, deba reparar de 

oficio, no estará obligado a dejar constancia de ello en la resolución.  
Si sólo uno de varios imputados por el mismo delito interpusiera algún recurso contra una resolución, la decisión favorable que 
se dictare aprovechará a los demás, a menos que los fundamentos fueren exclusivamente personales del recurrente. 
21 Artículo 468. Resoluciones del Tribunal de enjuiciamiento apelables  
Serán apelables las siguientes resoluciones emitidas por el Tribunal de enjuiciamiento:  

I. Las que versen sobre el desistimiento de la acción penal por el Ministerio Público;  
II. La sentencia definitiva en relación a aquellas consideraciones contenidas en la misma, distintas a la valoración de la prueba 
siempre y cuando no comprometan el principio de inmediación, o bien aquellos actos que impliquen una violación grave del 

debido proceso. 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

por lo que se refiere al delito; y el Código Nacional 

de Procedimientos Penales, vigente en el Estado 

de Morelos a partir del nueve de marzo de dos mil 

quince, por lo que respecta al procedimiento. 

 

III.  OPORTUNIDAD, IDONEIDAD y 

LEGITIMIDAD EN EL RECURSO. El recurso de 

apelación del sentenciado fue presentado 

oportunamente, en virtud de que la resolución 

recurrida fue dictada el seis de marzo de dos mil 

veintitrés, quedando debida y legalmente notificado 

en audiencia de esa misma fecha, de ahí que el 

sentenciado haya hecho valer su recurso dentro de 

los diez días que dispone el ordinal 47122 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, el que inició a 

computarse a partir del día siguiente a aquel en que 

se efectuó la notificación al interesado, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 9423 parte in fine del 

invocado ordenamiento legal. 

                                                 
22 Artículo 471. Trámite de la apelación  

El recurso de apelación contra las resoluciones del Juez de control se interpondrá por escrito ante el mismo Juez que dictó la 
resolución, dentro de los tres días contados a partir de aquel en el que surta efectos la notificación si se tratare de auto o 

cualquier otra providencia y de cinco días si se tratare de sentencia definitiva.  
En los casos de apelación sobre el desistimiento de la acción penal por el Ministerio Público se interpondrá ante el Tribunal de 
enjuiciamiento que dictó la resolución dentro de los tres días contados a partir de que surte efectos la notificación. El recurso 

de apelación en contra de las sentencias definitivas dictadas por el Tribunal de enjuiciamiento se interpondrá ante el Tribunal 
que conoció del juicio, dentro de los diez días siguientes a la notificación de la resolución impugnada, mediante escrito en el 
que se precisarán las disposiciones violadas y los motivos de agravio correspondientes.  

En el escrito de interposición de recurso deberá señalarse el domicilio o autorizar el medio para ser notificado; en caso de que 
el Tribunal de alzada competente para conocer de la apelación tenga su sede en un lugar distinto al del proceso, las partes 
deberán fijar un nuevo domicilio en la jurisdicción de aquél para recibir notificaciones o el medio para recibirlas.  

Los agravios deberán expresarse en el mismo escrito de interposición del recurso; el recurrente deberá exhibir una copia para 
el registro y una para cada una de las otras partes. Si faltan total o parcialmente las copias, se le requerirá para que presente 
las omitidas dentro del término de veinticuatro horas. En caso de que no las exhiba, el Órgano jurisdiccional las tramitará e 

impondrá al promovente multa de diez a ciento cincuenta días de salario, excepto cuando éste sea el imputado o la víctima u 
ofendido.  
Interpuesto el recurso, el Órgano jurisdiccional deberá correr traslado del mismo a las partes para que se pronuncien en un 

plazo de tres días respecto de los agravios expuestos y señalen domicilio o medios en los términos del segundo párrafo del 
presente artículo.  

Al interponer el recurso, al contestarlo o al adherirse a él, los interesados podrán manifestar en su escrito su deseo de exponer 
oralmente alegatos aclaratorios sobre los agravios ante el Tribunal de alzada. 
23 Artículo 94. Reglas generales  

Los actos procedimentales serán cumplidos en los plazos establecidos, en los términos que este Código autorice.  
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En ese tenor tenemos que el aludido plazo 

empezó a correr el siete de marzo de dos mil 

veintitrés y feneció el veintidós de marzo de dos mil 

veintitrés; siendo que el medio impugnativo fue 

presentado por el sentenciado el veintiuno de marzo 

de dos mil veintitrés; de lo que se colige que el 

recurso de apelación fue interpuesto 

oportunamente por el impugnante. 

 

El recurso de apelación es idóneo, en 

virtud de que se interpuso en contra de la sentencia 

que dictó el Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito 

Judicial Único en el Sistema Penal Acusatorio, con 

sede en Cuautla, Morelos, lo que actualiza la hipótesis 

que previene el artículo 468 fracción II24 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales. 

 

Por último, se advierte que el 

sentenciado, se encuentra legitimado para 

interponer la apelación, por tratarse de una sentencia 

dictada por un Tribunal de Enjuiciamiento; cuestión 

que le compete combatir a éste, en términos de lo 

                                                                                                                  
Los plazos sujetos al arbitrio judicial serán determinados conforme a la naturaleza del procedimiento y a la importancia de la 
actividad que se deba de desarrollar, teniendo en cuenta los derechos de las partes.  

No se computarán los días sábados, los domingos ni los días que sean determinados inhábiles por los ordenamientos legales 
aplicables, salvo que se trate de los actos relativos a providencias precautorias, puesta del imputado a disposición del Órgano 
jurisdiccional, resolver la legalidad de la detención, formulación de la imputación, resolver sobre la procedencia de las medidas 

cautelares en su caso y como hábiles.  
Con la salvedad de la excepción prevista en el párrafo anterior, los demás plazos que venzan en día inhábil, se tendrán por 

prorrogados hasta el día hábil siguiente.  
Los plazos establecidos en horas correrán de momento a momento y los establecidos en días a partir del día en que surte 
efectos la notificación. 
24 Op. Cit. 
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previsto por los artículos 45625, 45726 y 45827 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 

Bajo esas premisas, se concluye que el 

recurso de apelación del sentenciado, en contra de 

la sentencia dictada el seis de marzo de dos mil 

veintitrés, por los Jueces integrantes del Tribunal de 

Enjuiciamiento del Distrito Judicial Único en el Sistema 

Penal Acusatorio, con sede en Cuautla, Morelos, se 

presentó de manera oportuna, es el medio de 

impugnación idóneo para combatirla y el recurrente 

se encuentra legitimado para interponerlo.  

 

IV.- RELATORIA.- Para una mejor comprensión del 

presente fallo, se destaca la siguiente relatoría de la 

resolución que dio origen al presente recurso: 

 

a).- El trece de enero de dos mil veintidós, se emitió 

auto de apertura a juicio oral por el Maestro en 

Derecho J. Jesús Valencia Valencia, entonces Juez 

Especializado de Control del Único Distrito Judicial del 

Estado, con sede en Cuautla, Morelos, en la carpeta 

penal número JCC/020/2019, seguida en contra de 

                                                 
25 Artículo 456. Reglas generales  
Las resoluciones judiciales podrán ser recurridas sólo por los medios y en los casos expresamente establecidos en este Código.  
Para efectos de su impugnación, se entenderán como resoluciones judiciales, las emitidas oralmente o por escrito.  

El derecho de recurrir corresponderá tan sólo a quien le sea expresamente otorgado y pueda resultar afectado por la 
resolución.  
En el procedimiento penal sólo se admitirán los recursos de revocación y apelación, según corresponda. 
26 Op. Cit. 
27 Artículo 458. Agravio  

Las partes sólo podrán impugnar las decisiones judiciales que pudieran causarles agravio, siempre que no hayan contribuido a 
provocarlo.  
El recurso deberá sustentarse en la afectación que causa el acto impugnado, así como en los motivos que originaron ese 

agravio. 
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[No.19]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

] y otro, por el delito de SECUESTRO AGRAVADO, 

cometido en perjuicio de las víctimas que en vida se 

les identificó con las iniciales 

G[No.20]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Pa

rticular_[13].; en el que entre otras cosas 

determinó poner a disposición del Tribunal de 

Enjuiciamiento a los acusados de mérito.   

 

b).- Recibido el auto de apertura a juicio oral por el 

Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial Único 

en el Sistema Penal Acusatorio, con sede en Cuautla, 

Morelos, señalaron fecha y hora para el desahogo de 

la audiencia de debate de juicio oral. 

 

c).- La audiencia de debate de juicio oral, tuvo 

verificativo los días uno, doce y veintiséis de abril; así 

como el doce, veinte y veintiséis de mayo; el tres, 

veintiuno de junio; igualmente el seis y catorce de 

Julio; de la misma manera el veintidós de agosto; 

cinco y veintidós de septiembre; cinco y veintiuno de 

octubre, nueve y veinticuatro de noviembre; cinco y 

quince de diciembre, todos de dos mil veintidós; así 

como los días veinticinco de enero; dos, trece, veinte 

y veintisiete de febrero y seis de marzo, todos de dos 

mil veintitrés. 
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d).- El seis de marzo de dos mil veintitrés, los Jueces 

integrantes del Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito 

Judicial Único en el Sistema Penal Acusatorio, con 

sede en Cuautla, Morelos, determinaron dictar 

sentencia condenatoria en contra de 

[No.21]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

] por el delito de SECUESTRO AGRAVADO, 

cometido en perjuicio de las víctimas que en vida se 

les identificó con las iniciales 

G[No.22]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Pa

rticular_[13]. 

 

V. AGRAVIOS MATERIA DE LA APELACIÓN.- Los 

motivos de inconformidad del sentenciado, así como 

la respectiva contestación de la asesora jurídica 

pública los realizaron de forma escrita y obran en el 

toca penal, sin que se considere necesaria la 

trascripción o síntesis de los mismos, pues no existe 

disposición normativa que así lo ordene 

expresamente. 

 

 Al respecto se cita la Jurisprudencia de 

rubro y texto siguiente: 

 
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO 
ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.  
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El hecho de que el Juez Federal no transcriba en 
su fallo los conceptos de violación expresados en 
la demanda, no implica que haya infringido 
disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual 
sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno 
que establezca la obligación de llevar a cabo tal 
transcripción; además de que dicha omisión no 
deja en estado de indefensión al quejoso, dado 
que no se le priva de la oportunidad para recurrir 
la resolución y alegar lo que estime pertinente 
para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la 
misma.” 

 

VI. ANÁLISIS DE RESOLUCIÓN, AGRAVIOS Y 

DECISIÓN DE LA SALA. Se analizará de manera 

integral el procedimiento, esto es, tanto la 

acreditación del delito, la responsabilidad penal, 

la pena y posibles violaciones a derechos 

fundamentales de las partes intervinientes, que en 

caso de advertirlas, se repararán o se ordenará la 

reposición del procedimiento que corresponda e 

inclusive en su totalidad, lo que desde luego se 

efectuará de forma conjunta pero exhaustiva, 

considerando y contestando oportunamente tanto los 

agravios del sentenciado como la contestación de la 

asesora jurídica pública. 

 

En ese orden de ideas, el hecho materia 

de la acusación es el que quedó fijado tanto en el 

auto de apertura a juicio oral28 como en la sentencia29 

que emitió el Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito 

                                                 
28 Visible en las fojas 1, 1 vuelta y 3 del auto de apertura a juicio oral de trece de enero de dos mil veintidós. 
29 Visible a fojas 9 vuelta, 11 y 11 vuelta de la sentencia de seis de marzo de dos mil veintitrés. 
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Judicial Único en el Sistema Penal Acusatorio, con 

sede en Xochitepec, Morelos.  

 

Hechos a los que el fiscal calificó 

jurídicamente como el delito de SECUESTRO 

AGRAVADO, cometido en perjuicio de las víctimas 

que en vida se les identificó con las iniciales 

G[No.23]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Pa

rticular_[13].; atribuyéndole al entonces acusado 

[No.24]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_

acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

] su participación en la comisión de dicho ilícito en 

calidad de coautor material. 

 

Así tenemos que el delito de SECUESTRO 

AGRAVADO, cometido en perjuicio de las víctimas 

que en vida se les identificó con las iniciales 

G[No.25]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Pa

rticular_[13]., se encuentra previsto y sancionado 

en los artículos 9, fracción I, inciso c) y 11 de la Ley 

General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 

Materia de Secuestro Reglamentaria de la fracción XXI 

del artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los que textualmente 

señalan: 

 

“…Artículo 9. Al que prive de la libertad a otro 
se le aplicarán:  
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I. De cuarenta a ochenta años de prisión y de mil 
a cuatro mil días multa, si la privación de la 
libertad se efectúa con el propósito de:  
 
c) Causar daño o perjuicio a la persona privada 
de la libertad o a terceros; 
 
“…Artículo 11. Si la víctima de los delitos 
previstos en la presente Ley es privada de la vida 
por los autores o partícipes de los mismos, se 
impondrá a estos una pena de ochenta a ciento 
cuarenta años de prisión y de doce mil a 
veinticuatro mil días multa…”. 
 
 
 

Delito que se integra por los siguientes 

elementos: 

 

1.- Que el sujeto activo prive de la 

libertad a otro. 

 

2.- Que la privación de la libertad se 

ejecute con el propósito de causarle daño o perjuicio. 

 

Por cuanto a la agravante, consistentes 

en: 

 

a).- Que la víctima sea privada de la vida. 

 

En ese sentido, analizadas y valoradas 

todas y cada una de las pruebas desahogadas en 

audiencia de debate de juicio oral ante el Tribunal de 

Enjuiciamiento y remitidas en videograbación a esta 
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Alzada, en términos del artículo 35930 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, se estima 

acertada la decisión de tener por acreditado el 

delito de secuestro agravado por el que acusó la 

fiscalía, como incluso lo contestó la asesora jurídica, 

sin embargo, no se comparte la forma en que se 

realizó por el Tribunal de Enjuiciamiento en cuanto al 

estudio y demostración de los elementos del delito, 

aún a pesar de que el recurrente no se haya 

agraviado por este apartado de la sentencia, dado 

que como puede advertirse de la resolución que se 

revisa en esta instancia, solo se hace alusión a que se 

entrara al estudio de los elementos que integran al 

delito, para enseguida valorar varias pruebas 

desahogadas, señalar que se acredita la agravante 

con dos pruebas y terminar estableciendo que se 

encuentra acreditado el delito de secuestro agravado, 

pero no se detalla acusionamente con que pruebas se 

acreditan los elementos del delito de secuestro. 

 

Por lo que, se reitera, no obstante que el 

recurrente no se haya inconformado con esa parte de 

la resolución, se estima debe estudiarse 

exhaustivamente y establecerse las pruebas que 

acreditan los elementos del delito, con independencia 

                                                 
30 Artículo 359. Valoración de la prueba  
El Tribunal de enjuiciamiento valorará la prueba de manera libre y lógica, deberá hacer referencia en la motivación que realice, 

de todas las pruebas desahogadas, incluso de aquellas que se hayan desestimado, indicando las razones que se tuvieron para 
hacerlo. La motivación permitirá la expresión del razonamiento utilizado para alcanzar las conclusiones contenidas en la 
resolución jurisdiccional. Sólo se podrá condenar al acusado si se llega a la convicción de su culpabilidad más allá de toda duda 

razonable. En caso de duda razonable, el Tribunal de enjuiciamiento absolverá al imputado. 
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de las pruebas que también demuestran la 

acreditación de la agravante, precisándose que lo 

anterior no implica ni cambia el sentido de la decisión 

de tener por plenamente acreditado el referido delito 

por el que acusó la fiscalía.  

 

Ello es así, en virtud de que el primero 

de los elementos del delito referente a que el 

sujeto activo prive de la libertad a otro, se 

encuentra plenamente demostrado con el desahogo 

de los testimonios de la víctima indirecta de iniciales 

[No.26]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14] -esposa de la víctima directa de 

iniciales 

[No.27]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14].- y de la diversa víctima indirecta de 

iniciales 

[No.28]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14] -mamá de la víctima directa de 

iniciales 

[No.29]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14].., de las que esencialmente se 

desprende que acudieron a declarar respecto de los 

hechos ocurridos del día nueve de enero de dos mil 

diecinueve, aduciendo la primera de los citados que 

ese día llegó su esposo de iniciales 

[No.30]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid
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o_[14]. a su trabajo y comieron, para posteriormente 

indicarle que llevaría a lavar su moto al auto lavado, y 

ya no lo volvió a ver, incluso no llegó en toda la noche 

del miércoles, por lo que el jueves diez, fue a buscarlo 

a casa de su hermano porque cuando no llegaba se 

quedaba con él pero no lo encontró, el jueves lo 

buscaron sus hermanos de la víctima pero no lo 

encontraron, y por la tarde del mismo jueves sus 

cuñados de la víctima indirecta, le platicaron que lo 

fueron a buscar al bar 

“[No.31]_ELIMINADO_el_número_40_[40]” y el 

dueño de nombre 

[No.32]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] les 

dijo que si había estado ahí, les confirmó que 

estuvieron tomando ahí pero que se fueron a otro bar 

denominado 

“[No.33]_ELIMINADO_el_número_40_[40]” que está 

a unos metros de cuatro caminos exactamente frente 

a la marisquería playa azul, y el dueño de ese bar, de 

nombre 

[No.34]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], les 

dijo que si estuvieron tomando ahí pero que se 

fueron, y ya no supieron nada de ellos, lo 

siguieron buscando porque él no desaparecía así de la 

nada siempre avisaba en donde iba a estar, no tenía 

celular pero siempre pedía prestado uno para llamar, 

y fue hasta el viernes que inició su denuncia por 
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desaparición en la fiscalía de Cuautla, y ahí le dijeron 

que el día jueves encontraron una camioneta 

incendiándose con tres cuerpos calcinados, por lo que 

la enviaron a las oficinas de semefo y ahí le pidieron 

alguna seña en particular, diciéndoles que tenía una 

tatuaje en el brazo derecho, mostrándole una 

fotografía que ella reconoció como el tatuaje que 

tenía su esposo en el brazo en donde alcanzó a ver un 

nombre, por lo que el tatuaje era de su esposo, lo 

cual pudo reconocer a pesar de que el cuerpo estaba 

totalmente calcinado, nombre que observó y el cual 

era del hijo mayor de su esposo que decía 

[No.35]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], por lo 

que, reconoció a su esposo, la víctima de iniciales 

[No.36]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14].  

 

La segunda de las atestes, es decir, la 

víctima indirecta de iniciales 

[No.37]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14], señaló que su hijo era quien llevaba 

por iniciales 

[No.38]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14]., y que el nueve de enero de dos mil 

diecinueve, le llamó su esposo para decirle que su hijo 

no había llegado a la casa, por lo que ella lo empezó a 

buscar, y fue hasta las dos y media de la mañana 
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aproximadamente cuando le dijeron que habían 

llegado tres personas calcinadas en 

[No.39]_ELIMINADO_el_número_40_[40], fue cuando 

su esposo le dijo que era su hijo, presentándose a 

reconocerlo, reconociéndolo por el diente que apenas 

le habían arreglado y el perfil del cuerpo, haciéndole 

estudios de ADN y si era su hijo, también reconoció el 

cuerpo de los otros, a quien describió como un señor 

gordito porque trabajaba con sus hijos, quien dijo se 

llamaba 

[No.40]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], y al 

otro muchacho no lo conocía bien porque solo lo vio 

una vez pero si lo reconoció más o menos, 

llamándose 

[No.41]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], y su 

hijo [No.42]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

que trabajaba en un taller de su domicilio. 

 

Declaraciones de las que si bien no se 

desprende la forma en el o los activos hayan privado 

de la libertad a las víctimas, si se advierte que las 

víctimas desaparecieron el nueve de enero de dos mil 

diecinueve, para posteriormente ser encontradas sin 

vida el diez de enero de dos mil diecinueve, es decir, 

un días después d haber desaparecido, lo que bajo la 

lógica nos lleva a la conclusión de que 

necesariamente para ser privadas de la vida las 
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víctimas, fueron primeramente privadas de su 

libertad, lo cual demuestra este primer elemento del 

delito que se analiza. 

 

Además de que lo anterior, se corrobora 

con las entrevistas que realizó el Agente de 

Investigación Criminal 

[No.43]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]

, al ateste de iniciales 

[No.44]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]

, que es papá de la víctima directa de iniciales 

[No.45]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14]., y quien de acuerdo con el agente le 

manifestó que su hijo salió en compañía de 

[No.46]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

[No.47]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

apodado [No.48]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

como a las tres de la tarde el nueve de enero de dos 

mil diecinueve, yendo a las michelas que se 

encuentran a doscientos metros del taller, y que ya no 

supo nada de él, por lo que lo buscó al día siguiente, 

dirigiéndose al bar al que se fue con sus amigos, 

donde le dijeron que se tomó dos cubetazos pero que 

luego se fue al bar 

[No.49]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], en donde 

preguntó con el mesero de nombre 

[No.50]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], quien 



 
 
 

28 

 

 

le indicó que había estado ahí pero que se regresó al 

otro bar, posteriormente acudió al domicilio de la 

esposa del sujeto que apodan 

[No.51]_ELIMINADO_el_número_40_[40], para 

preguntarle si su esposo había llegado, quien le 

manifestó que no, y de la misma manera le hizo 

llamadas a su hijo al número 

[No.52]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28], 

enviándolo a buzón, por lo que, ellos y las esposa del 

diverso sujeto optaron por acudir al semefo de la 

fiscalía en donde les indicaron que habían tres 

cuerpos en calidad de desconocidos, reconociendo la 

esposa del 

[No.53]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] el 

cuerpo de su esposo por los tatuajes que presentaba 

y por cuanto al de su hijo le dijeron que tenía que 

aportar una prueba biológica para su identificación; 

en la entrevista de la víctima indirecta de iniciales 

[No.54]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14], le mencionó al Agente que su 

esposo desapareció el nueve de enero de dos mil 

diecinueve, que salió en compañía de 

[No.55]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]”, que 

arregla radiadores y de 

“[No.56]_ELIMINADO_el_número_40_[40]”, que 

entran a trabajar a las nueve y salen a las cinco, que 

ya no supo nada de su esposo, y ya el jueves diez de 
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enero, su hija le dice que el papa de 

“[No.57]_ELIMINADO_el_número_40_[40]”, la fue a 

buscar para ver si su esposo había llegado, 

manifestándole que no, por lo que, acudieron al 

semefo de la fiscalía en donde les indicaron que 

habían tres cuerpos en calidad de desconocidos, 

reconociendo el cuerpo de su esposo, porque le 

mostraron una fotografía en donde aparece el tatuaje 

con el nombre 

[No.58]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14]. 

 

Para acreditar este mismo elemento abona 

para su acreditación la declaración del Agente de 

Investigación Criminal 

[No.59]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]

, quien señaló haber hecho un informe el once de 

enero de dos mil veintitrés, en el que indicó que 

acudió a la fiscalía de homicidios de Cuautla, en 

donde advirtió que ya se había entrevistado a la 

víctima indirecta de iniciales 

[No.60]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14] y al ateste de iniciales 

[No.61]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]

, quienes habían reconocido los cuerpos de las 

víctimas de iniciales 

[No.62]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_
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ofendido_[14]. y 

[No.63]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14]., asimismo que pidió información a 

plataforma méxico del vehículo de la marca 

[No.64]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

informándole que tenía reporte de robo ante el 

Ministerio Público de 

[No.65]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], de fecha 

veintiuno de octubre de dos mil dieciocho. 

 

De lo que se acredita plenamente que las 

víctimas desaparecieron el nueve de enero de dos mil 

diecinueve, es decir, que fueron privadas de su 

libertad en dicha fecha, para posteriormente ser 

encontrados sin vida, lo cual lógica y evidentemente 

acredita este elementos del delito. 

 

Además porque este primer elemento, 

también se demuestra plenamente con la declaración 

del Director de la Policía de Investigación Criminal 

[No.66]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]

, quien señaló haber rendido diversos informes de 

intervención de comunicaciones, de los días 

ocho, nueve, diez y quince de enero de dos mil 

diecinueve, de lo que en esencia se desprende que los 

interlocutores de diversas líneas telefónicas al tener 

comunicación señalan entre estos tener la necesidad 



“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
 
 

31 

 
Toca Penal Oral: 83/2023-CO-6. 

Carpeta Penal: JOC/007/2022 
Recurso: Apelación contra sentencia. 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

de conseguir a tres personas, hablando de un 

mecánico, un trabajador del ayuntamiento y un 

violador que trabaja en un taller; de la misma manera 

se refiere la necesidad de unas sierras eléctricas y 

cinchos de plástico; en otra conversación del nueve 

de enero, se establece que a uno ya le están dando 

en la madre, ya los tiene que cortar que si la 

herramienta está limpia y que van a poner mantas, 

que los van a segmentar o descuartizar con la 

herramienta referida, en la universidad de 

[No.67]_ELIMINADO_el_número_40_[40], en el 

palacio municipal de 

[No.68]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] y una escuela; 

en otra conversación del diez de enero, se señala que 

se haga una llamada a la comandancia para 

adjudicarse la presencia de los cuerpos calcinados y 

en un vehículo calcinado, así como que se quemen los 

chips para no dejar rastro de la información. 

 

Informe que nos lleva a la convicción de 

que uno o varios sujetos activos participaron en la 

privación de la libertad de las víctimas, en este caso 

los interlocutores de las conversaciones, al 

desprenderse que acordaron privar de la libertad a las 

víctimas e incluso son los mismos que acordaron 

privarlos de la vida y calcinarlos en el interior de un 

vehículo, en el que en efecto fueron encontrados los 
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cuerpos de las víctimas de iniciales 

[No.69]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14]., 

[No.70]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14]. y 

[No.71]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14]., amordazados e incinerados, 

quienes inicialmente fueron identificados como los 

cadáveres de los occisos “A”, “B” y “C”, al interior del 

vehículo [No.72]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

modelo [No.73]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

que se ubicó en 

[No.74]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

[No.75]_ELIMINADO_el_número_40_[40], Calle 

[No.76]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

[No.77]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], municipio de 

[No.78]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], en donde 

también se localizó una lona plástica con letras color 

negro y rojo, nombres e imágenes impresas, tal y 

como lo declaró el experto en Criminalística de Campo 

[No.79]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]

; con lo que se acredita plenamente este primer 

elemento del delito consistente en que a las víctimas 

se les privó de la libertad. 

 

Ahora bien, en el mismo sentido se estima 

que el segundo elemento del delito, consistente en 
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que la privación de la libertad se ejecutó con el 

propósito de causar daño o perjuicio, se acredita 

plenamente con las anteriores pruebas que se han 

analizado y valorado y que en obviedad de 

repeticiones, se tienen por íntegramente reproducidas 

como si a la letra se insertasen, además porque a ello 

se le suma el testimonio del Agente de Investigación 

[No.80]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]

, quien señaló haber sido testigo del levantamiento de 

cadáveres en [No.81]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

el diez de enero de dos mil diecinueve a las veintiuna 

cincuenta horas, en Calle 

[No.82]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

[No.83]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] en 

[No.84]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], porque se 

recibió en la oficina de 

[No.85]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], aviso de que 

había tres cadáveres en el interior de un vehículo 

calcinados, también una lona o manta, por lo que el 

vehículo lo trasladaron en una grúa a los patios de las 

fiscalía en donde se hizo el levantamiento de los tres 

cuerpos, el “A” que se encontraba en la cajuela, a las 

dos treinta horas, el “B” en la parte trasera a la altura 

de los asientos, a las dos treinta y cinco horas, y el 

“C” en el área de piso, a las dos cuarenta y cinco 

horas, al interior del vehículo 

[No.86]_ELIMINADO_el_número_40_[40], pequeño y 
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completamente calcinado; lo cual evidencia que el 

propósito de privar de la libertad a las víctimas fue 

para causarles un daño o perjuicio. 

 

Lo que igualmente se acredita con la 

declaración del Doctor 

[No.87]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]

, Médico Legista de la Fiscalía del Estado, quien 

señaló haber intervenido el once de enero de dos mil 

diecinueve, al realizar necropsias o protocolos de 

autopsia a los cadáveres identificados por el 

criminalista como “A”, “B” y “C”, en los patios de la 

Fiscalía Regional Oriente, obteniendo en cuanto al “A” 

que era un cadáver carbonizado con amputación 

térmica de muslo de lado derecho, protrusión lingual -

la lengua estaba fuera de la boca del cadáver-, con 

signo de montlali -presencia de humo o carbón en la 

tráquea- que significa que cuando el sujeto fue 

expuesto al fugo se encontraba ya sin vida, 

concluyendo como causa de muerte asfixia o 

anoxemia consecutiva a estrangulamiento; el 

“B”,  también cadáver carbonizado, amputación 

térmica de ambas piernas, amordazado, fractura en 

región parietal occipital izquierda, hematoma en 

región frontal derecha y temporal derecha, 

concluyendo como causa de muerte traumatismo 

craneoencefálico; y el “C”, igualmente cadáver 
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carbonizado, el fuego respeta el  brazo derecho en 

donde observó un tatuaje con la leyenda o texto 

“[No.88]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]”, 

amputación térmica de ambos muslos, fractura 

parieto occipital del lado izquierdo, fractura del hueso 

parietal hacia el hueso occipital, también amordazado, 

con un textil pedazo de tela circundante en la muñeca 

del lado derecho, concluyendo como causa de 

muerte traumatismo craneoencefálico; lo que 

confirma que a las víctimas se les privó de la libertad 

con la firme intención de causarles daño o perjuicio 

por los activos. 

 

Algo más que abona en la demostración 

de este segundo elemento es la testimonial del perito 

en Criminalística de Campo 

[No.89]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]

, quien narró que su intervención fue en virtud de que 

el diez de enero de dos mil diecinueve, se le reportó 

la existencia de un vehículo incendiándose y al 

sofocar el fuego se percata que en el interior se 

encuentran tres cuerpos sin vida al parecer humanos, 

yendo hasta el lugar conocido como 

[No.90]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

[No.91]_ELIMINADO_el_número_40_[40], Calle 

[No.92]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

[No.93]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], municipio de 
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[No.94]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos, en 

compañía de la perito en fotografía 

[No.95]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y al 

llegar al lugar obtuvo como indicios un vehículo marca 

[No.96]_ELIMINADO_el_número_40_[40], color no 

determinable por los daños por exposición directa al 

fuego, placas de circulación 

[No.97]_ELIMINADO_el_número_40_[40] no 

visualizando el estado por los daños, en el interior del 

vehículo el cadáver “A”, en calidad de desconocido, 

carbonizado, en el interior de la cajuela, otra cadáver 

“B” en calidad de desconocido, carbonizado, en los 

asientos posteriores, y “C” en calidad de desconocido, 

carbonizado, en el área de piso,  dentro de los 

asientos delanteros y posteriores, así como un guante 

de plástico color rojo, fragmento de bolsa de aire 

color blanco a nivel de piso de raya de circulación, 

lona plástica con ojillos metálicos y una placa metálica 

con la leyenda 

[No.98]_ELIMINADO_el_número_40_[40]; lo que lo 

llevó a concluir sintéticamente que era lugar de tipo 

abierto, tratándose de lugar de hallazgo, lugar en 

donde se inició y finalizó el incendió del vehículo, los 

fragmentos de material textil se utilizaron por los 

victimarios para impedir el habla o algún sonido de las 

víctimas y que con la causa de muerte que determinó 

el médico legista, establece que los occisos 
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fueron privados de la vida en algún lugar 

distinto a el lugar de la intervención para 

posteriormente ser introducidos al vehículo 

[No.99]_ELIMINADO_el_número_40_[40], para ser 

conducido hasta el lugar de intervención para 

posteriormente provocar el incendio, huyendo los 

victimarios; asimismo proporciona el contenido de la 

lona el que resumidamente se lee que se indica a las 

autoridades federales y estatales que se dirigen hacia 

ellos para que detenga a las lacras ya que son 

responsables de la violencia, ejecuciones, extorsiones, 

secuestro, cobro de piso, robo a transportistas y 

trailers, posteriormente se refieren a nombre de 

diversas personas y continúan señalando que actúen 

por favor y que si no pueden, ellos se encargaran de 

estos personajes, enseguida hay imágenes y 

nombres, finalizando con la leyenda 

[No.100]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

 

Intervención del perito en criminalística 

que se confirma con la deposición de la experta en 

fotografía 

[No.101]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1] de la Fiscalía del Estado, quien documento y 

presentó fotográficamente lo realizado por los peritos 

en criminalística -en el lugar del hallazgo- y de 

medicina legal -en cuanto a las necropsias-, lo cual 
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evidentemente confirma las versiones de los 

señalados expertos y desde luego apoya en la 

demostración plena de este segundo elemento del 

delito de secuestro que se analiza. 

 

Igualmente suma para acreditar este 

elemento del delito, el testimonio de la experta en 

Genética 

[No.102]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1] quien señaló que después de obtener los perfiles 

genéticos de los cuerpos “A”, “B” y “C”, así como de 

los Ciudadanos 

[No.103]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

realizar las confrontas obtuvo que el cuerpo “A”, no 

tiene combinación genética; el cuerpo “B”, tiene 

combinación genética con 

[No.104]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] por 

lo que está aprobada la paternidad como 

descendiente; el cuerpo “C”, no hay combinación 

genética pero al realizar estudio de cromosoma con el 

Ciudadano 

[No.105]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], se 

da cuenta que está dentro de esa línea paterna; con 

lo que prácticamente se identificó el cuerpo “A” como 

de la víctima de iniciales 

[No.106]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima

_ofendido_[14]., el cuerpo “B” como de la víctima 
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de iniciales 

[No.107]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima

_ofendido_[14]., y el cuerpo “C” como de la 

víctima de iniciales 

[No.108]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima

_ofendido_[14]. 

 

Con lo que sin duda alguna, al valorar las 

pruebas anteriormente señaladas de manera 

individualmente y conjunta, se arriba a la convicción 

plena de que la privación de la libertad de las víctimas 

de iniciales 

G[No.109]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_P

articular_[13]., lo fue con la firme intención o 

propósito de causarles daño o perjuicio, tan en es así 

que a uno de ellos se le asfixio para quitarle la vida y 

a los otros dos se les golpeó en la cabeza -de ahí el 

traumatismo craneoencefálico-, para que con ello se 

les suprimiera de la vida, lo que lógicamente 

evidencia ese propósito del o los activos de 

ocasionarles daño o perjuicio y que no solo fue 

privarlos de la libertad sino quitarles la vida mediante 

asfixia y golpes en la cabeza e incluso fueron más allá 

al incinerar sus cuerpos al interior del vehículo 

[No.110]_ELIMINADO_el_número_40_[40] en donde 

finalmente fueron encontrados los cadáveres 

calcinados de las víctimas, lo que nos lleva a tener por 



 
 
 

40 

 

 

plenamente demostrado este segundo elemento y por 

consiguiente el delito de SECUESTRO por el que 

acusó la fiscalía.  

 

Por otra parte, en cuanto a la 

AGRAVANTE consistente en que la víctima -en 

este caso las víctimas- sea privada de la vida, 

también esta plena y legalmente acreditada como lo 

estableció el Tribunal de Enjuiciamiento, 

esencialmente con la declaración del Doctor 

[No.111]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1], Médico Legista de la Fiscalía del Estado, quien 

señaló haber intervenido el once de enero de dos mil 

diecinueve, al realizar necropsias o protocolos de 

autopsia a los cadáveres identificados por el 

criminalista como “A”, “B” y “C”, en los patios de la 

Fiscalía Regional Oriente, obteniendo en cuanto al “A” 

como causa de muerte asfixia o anoxemia 

consecutiva a estrangulamiento; el “B”, como 

causa de muerte traumatismo 

craneoencefálico; y el “C”, como causa de muerte 

traumatismo craneoencefálico. 

 

Lo que concatenado con el testimonio de 

la de la experta en Genética 

[No.112]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1] que estableció que el cuerpo “A”, no tiene 
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combinación genética; el cuerpo “B”, tiene 

combinación genética con 

[No.113]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

aprobando la paternidad como descendiente, y el 

cuerpo “C”, no hay combinación genética pero al 

realizar estudio cromosoma con el Ciudadano 

[No.114]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] tiene 

línea paterna; con lo que prácticamente se identificó 

el cuerpo “A” como de la víctima de iniciales 

[No.115]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima

_ofendido_[14]., el cuerpo “B” como de la víctima 

de iniciales 

[No.116]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima

_ofendido_[14]., y el cuerpo “C” como de la 

víctima de iniciales 

[No.117]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima

_ofendido_[14].  

 

Pruebas que analizadas y valoradas 

individual y conjuntamente permiten obtener el 

convencimiento de que en el presente asunto las 

víctimas de iniciales 

[No.118]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima

_ofendido_[14]., 

[No.119]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima

_ofendido_[14]. y 

[No.120]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima
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_ofendido_[14]., fueron privadas de la vida e 

incluso ya cuando no tenían vida fueron incinerados 

sus cadáveres hasta calcinarlos al interior de un 

vehículo automotor en donde finalmente fueron 

encontrados sus cuerpos de las víctimas, por ende, 

estos elementos probatorios son más que eficaces y 

suficientes para tener por colmada plenamente esta 

agravante del delito previsto y sancionado por los 

artículos 9, fracción I, inciso c) y 11 de la Ley General 

para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 

Secuestro Reglamentaria de la fracción XXI del 

artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, esto es, está plenamente 

demostrado el delito de SECUESTRO AGRAVADO, 

por el que acusó la fiscalía y que se cometió en 

agravio de las víctimas que en vida llevaran las 

iniciales de 

[No.121]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima

_ofendido_[14]., 

[No.122]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima

_ofendido_[14]. y 

[No.123]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima

_ofendido_[14]. 

 

Por otra parte, por cuanto a la 

RESPONSABILIDAD PENAL de 

[No.124]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado
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_acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[

4] en la comisión del delito de SECUESTRO 

AGRAVADO, cometido en perjuicio de las víctimas 

que en vida se les identificó con las iniciales 

G[No.125]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_P

articular_[13]., contrario a los agravios que formula 

el recurrente, y como se determinó por el Tribunal de 

Enjuiciamiento e incluso como se respondió por la 

asesora jurídica, la responsabilidad penal del 

sentenciado se estima plena y legalmente 

demostrada. 

 

Dado que al analizar y valorar individual y 

conjuntamente las pruebas desahogadas en la 

audiencia de debate de juicio oral que obran en las 

videograbaciones enviadas a este Tribunal, en 

términos del artículo 35931 de la Ley Adjetiva 

Nacional, de manera libre y lógica, se advierte que la 

plena responsabilidad penal de 

[No.126]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado

_acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[

4] en la comisión del delito de Secuestro 

Agravado, cometido en perjuicio de las víctimas que 

en vida se les identificó con las iniciales 

G[No.127]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_P

                                                 
31 Artículo 359. Valoración de la prueba  
El Tribunal de enjuiciamiento valorará la prueba de manera libre y lógica, deberá hacer referencia en la motivación que realice, 

de todas las pruebas desahogadas, incluso de aquellas que se hayan desestimado, indicando las razones que se tuvieron para 
hacerlo. La motivación permitirá la expresión del razonamiento utilizado para alcanzar las conclusiones contenidas en la 
resolución jurisdiccional. Sólo se podrá condenar al acusado si se llega a la convicción de su culpabilidad más allá de toda duda 

razonable. En caso de duda razonable, el Tribunal de enjuiciamiento absolverá al imputado. 
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articular_[13]., se acredita esencialmente porque 

en efecto el hecho se inicia con la desaparición de la 

víctimas el nueve de enero de dos mil veintitrés, y su 

identificación en el servicio médico forense de la 

Fiscalía Regional Oriente, el diez de enero de dos mil 

diecinueve, tal y como y se señaló por las pasivos 

indirectas de iniciales 

[No.128]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima

_ofendido_[14] -esposa de la víctima 

[No.129]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima

_ofendido_[14].- y 

[No.130]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima

_ofendido_[14] -mamá de la víctima 

[No.131]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima

_ofendido_[14].  

 

Lo cual fue reiterado por la víctima 

indirecta de iniciales 

[No.132]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima

_ofendido_[14] -esposa de la víctima 

[No.133]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima

_ofendido_[14].- e incluso por la diversa persona 

de iniciales 

[No.134]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5

] -papá de la víctima de iniciales 

[No.135]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima

_ofendido_[14].- al entrevistarse con el Agente de 
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Investigación Criminal 

[No.136]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1], a quien le comunicaron la desaparición de las 

víctimas y su posterior localización e identificación en 

el servicio médico forense de la Fiscalía Regional 

Oriente. 

 

Misma situación que fue corroborada por 

el Agente de Investigación Criminal 

[No.137]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1] que señaló haber advertido las entrevistas hechas 

a la víctima indirecta de iniciales 

[No.138]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima

_ofendido_[14] -esposa de la víctima 

[No.139]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima

_ofendido_[14].-  y a la diversa persona de iniciales 

[No.140]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5

] -papá de la víctima de iniciales 

[No.141]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima

_ofendido_[14].-, así como que fue informado de 

plataforma méxico que el vehículo 

[No.142]_ELIMINADO_el_número_40_[40] con placas 

de circulación 

[No.143]_ELIMINADO_el_número_40_[40] contaba 

con reporte de robo en 

[No.144]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] en fecha 

veintiuno de octubre de dos mil dieciocho.  
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Así, continúa este hecho con la localización 

de los cuerpos amordazados e incinerados de las 

víctimas que en vida se les identificó con las iniciales 

[No.145]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima

_ofendido_[14]., 

[No.146]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima

_ofendido_[14]. y 

[No.147]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima

_ofendido_[14]., quienes inicialmente fueron 

identificados como los cadáveres de los occisos “A”, 

“B” y “C”, al interior del vehículo 

[No.148]_ELIMINADO_el_número_40_[40] modelo 

[No.149]_ELIMINADO_el_número_40_[40], que se 

ubicó en [No.150]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

[No.151]_ELIMINADO_el_número_40_[40], Calle 

[No.152]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

[No.153]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], municipio de 

[No.154]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], en donde 

también se localizó una lona plástica con letras color 

negro y rojo, nombres e imágenes impresas, tal y 

como lo declaró el experto en Criminalística de Campo 

[No.155]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1]. 

 

Asimismo con la localización el día diez de 

enero de dos mil diecinueve, a las veintiuno horas con 
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cuarenta minutos, de una lona color blanco con letras 

en color rojo y negro, ubicada en Calle 

[No.156]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] cuyo 

contenido se dirigía hacia las autoridades federales y 

estatales para que se hiciera la detención de personas 

que sus nombres eran aludidos en la misma; 

información que se proporcionó por los Agentes de la 

Policía Municipal de 

[No.157]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

[No.158]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16

] 

 Lonas -tanto la encontrada en donde se 

localizaron los cuerpos de las víctimas como la 

encontrada por los policía municipales de 

[No.159]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] que 

posteriormente fueron analizadas mediante un rastreo 

hemático por el experto en Química 

[No.160]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1] para localizar sangre de origen humano, mismo 

que declaró que en ambas lonas localizó muestras 

rojizas que al analizar arrojaron resultado positivo a 

sangre de origen humano, remitiéndolas como 

evidencia bajo cadena de custodia. 

 

Así, la perito en Genética 

[No.161]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1] intervino para obtener el perfil genético de las 
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muestras de sangre de origen humano, recabados en 

las lonas de color blanco -tanto la encontrada en 

donde se localizaron los cuerpos de las víctimas como 

la encontrada por los policía municipales de 

[No.162]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], y al realizar 

la confronta respectiva concluyó que correspondían 

al cadáver que en ese momento era identificado 

como “C” -el que a la postre se determinó 

correspondía la víctima de iniciales 

[No.163]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14].-, por provenir de la misma fuente, es decir, 

del mismo individuo.  

 

De igual manera la experta en Genética 

[No.164]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1] señaló haber intervenido entre otras cuestiones 

para obtener los perfiles genéticos de los occisos 

calcinados en calidad de desconocidos, esto es, de los 

cuerpos señalados como “A”, “B” y “C”, así como de 

los Ciudadanos 

[No.165]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.166]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y al 

realizar las confrontas obtuvo que el cuerpo “A”, no 

tiene combinación genética; el cuerpo “B”, tiene 

combinación genética con 

[No.167]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] por 

lo que está aprobada la paternidad como 



“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
 
 

49 

 
Toca Penal Oral: 83/2023-CO-6. 

Carpeta Penal: JOC/007/2022 
Recurso: Apelación contra sentencia. 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

descendiente; y el cuerpo “C”, no tenía combinación 

genética pero al realizar estudio de cromosoma con el 

Ciudadano 

[No.168]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] se da 

cuenta que está dentro de esa línea paterna; con lo 

que prácticamente se identificó el cuerpo “A” como 

de la víctima de iniciales 

[No.169]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima

_ofendido_[14]., el cuerpo “B” como de la víctima 

de iniciales 

[No.170]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima

_ofendido_[14]., y el cuerpo “C” como de la 

víctima de iniciales 

[No.171]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima

_ofendido_[14]. 

 

Probanzas que hasta ese momento aún 

por sí solas no revelaban quien o quienes pudieron 

haber privado de la libertad y de la vida a las 

víctimas, sin embargo, contrario a lo aseverado por el 

recurrente, constituyen indicios de dichas 

circunstancias de privación de la libertad y de la vida 

de las víctimas que en vida se les identificó con las 

iniciales 

[No.172]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima

_ofendido_[14]., 

[No.173]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima
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_ofendido_[14]. y 

[No.174]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima

_ofendido_[14]., puesto que desaparecieron el 

nueve de enero de dos mil diecinueve y fueron 

encontrados el diez de enero del mismo año, sus 

cuerpos incinerados al interior del vehículo 

[No.175]_ELIMINADO_el_número_40_[40] modelo 

[No.176]_ELIMINADO_el_número_40_[40], que se 

ubicó en [No.177]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

[No.178]_ELIMINADO_el_número_40_[40], Calle 

[No.179]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

[No.180]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], municipio de 

[No.181]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], en donde 

también se localizó una lona plástica con letras color 

negro y rojo, nombres e imágenes impresas, por lo 

que, los agravios del recurrente marcados como 

primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, 

séptimo y octavo, devienen en parte fundados 

pero en otra inoperantes, esto es, son parcialmente 

fundados porque en efecto a los agentes 

[No.182]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16

] y 

[No.183]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1] no les constan los hechos  y tampoco señalaron al 

sentenciado como quien haya cometido el delito, 

puesto el primero solo entrevisto a la esposa de la 

víctima de iniciales 
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[No.184]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14]. y al papá del pasivo de iniciales 

[No.185]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14]., mientras que el segundo de los agentes 

advirtió la existencia de dichas entrevistas y obtuvo la 

información del reporte de robo que tenía el vehículo 

y no de la forma que lo plantea el apelante respecto 

de que ambos agentes entrevistaron a la esposa y al 

papá, porque se reitera, el primero fue quien los 

entrevisto y el segundo solo advirtió la existencia de 

dichas entrevistas, y sin que se pase por alto como 

intrascendente el argumento relativo de que al 

cuestionar su defensor al agente 

[No.186]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16

], éste le haya respondido que no ubicó ni localizó el 

bar “[No.187]_ELIMINADO_el_número_40_[40]” ni el 

taller mecánico, porque no era su obligación por 

cuestiones de jurisdicción, lo que a decir del apelante 

era obligación del Ministerio Público acreditar la 

existencia de dichos lugares, cuestión que como se 

dijo es intrascendente porque en esos lugares no se 

indica en el hecho materia de acusación que se haya 

cometido la privación de la libertad o de la vida de las 

víctimas, no obstante lo anterior, no afecta para 

considerar fundado pero inoperante el primero y 

segundo de los agravios del sentenciado. 
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Misma situación de fundados pero 

inoperantes acontece con los agravios tercero, 

cuarto y quinto de los agravios, porque el perito 

[No.188]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1], no establece la intervención del sentenciado, 

tampoco encontró indició y/o evidencia como lo 

afirma el apelante de cabello o huella dactilar que 

indique que él se encontraba en ese lugar; igualmente 

el experto 

[No.189]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1] tampoco indicó que la sangre de origen humano 

que localizó en la lona corresponda a él apelante; y lo 

mismo ocurre con las intervenciones de las peritos 

[No.190]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1] y 

[No.191]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1] quienes tampoco establecen ni le atribuyen 

responsabilidad alguna al sentenciado, puesto que 

dichas expertas solo obtuvieron perfiles genéticos, en 

donde la primera estableció que la sangre encontrada 

en la lona de color blanco localizada por 

[No.192]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16] 

policías municipales de 

[No.193]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

correspondían al cadáver que en ese momento era 

identificado como “C”, el que la segunda de las 

expertas identificó como el cadáver de la víctima de 
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iniciales 

[No.194]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14]., así como también identificó el cadáver “B”, 

que correspondía a la víctima de iniciales 

[No.195]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14]. y el cadáver “C” correspondiente a la víctima 

de iniciales 

[No.196]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14]., ello con independencia del error en el que 

incurrieron las peritos al señalar dos carpetas de 

investigación diferentes en las que intervinieron y de 

las que a decir del apelante no se le corrió traslado a 

su defensa, lo cual se estima solo se trata de una 

circunstancia que aconteció en audiencia porque de 

otro modo, esto es, de existir dicho error en sus 

pericias, se debió haber hecho valer en la etapa 

intermedia como una cuestión de debate para 

exclusión probatoria, lo cual no ocurrió y por ello se 

admitieron y desahogaron estas pruebas, las que por 

lo tanto fueron legal y correctamente valoradas, sin 

que se advierta violación alguna del debido proceso o 

que se hayan obtenido de manera ilícita en perjuicio 

del recurrente, por ello son inaplicables en su favor 

los criterios jurisprudenciales que invoca en su quinto 

agravio. 
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Igual situación de fundados ocurre con los 

agravios séptimo y octavo, dado que los agentes de 

la policía municipal de 

[No.197]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

[No.198]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16

] no refieren que el sentenciado haya sido quien 

colocó la lona que ellos encontraron, más allá de que 

el primero de los agentes haya referido no saber el 

contenido de la lona, no obstante el segundo si indicó 

lo que dicha lona contenía, pero tampoco se establece 

que haya sido 

[No.199]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4]. 

 

Por lo que, se reitera son en parte 

fundados sus agravios pero en otra inoperantes, 

porque contrario a lo que sostiene el apelante y como 

ya se anticipó constituyen indicios de que a las 

víctimas se les privo de la libertad y de la vida para 

luego ser calcinados al interior de un vehículo en el 

que fueron encontrados un días después de haber 

desaparecido, esto es, el diez de enero de dos mil 

diecinueve, por lo tanto, no se puede acceder a su 

petición de revocar la sentencia. 

 

Más aún porque esos indicios al 

relacionarlos con las pruebas que a continuación se 
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analizan y valoran, nos llevan a la plena convicción de 

su responsabilidad penal. 

 

Así, retomando el análisis del hecho y las 

pruebas que nos llevan a la acreditación plena de la 

responsabilidad penal del sentenciado 

[No.200]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado

_acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[

4] en la comisión del delito de Secuestro 

Agravado, cometido en perjuicio de las víctimas de 

iniciales 

G[No.201]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_P

articular_[13]., se tiene que de acuerdo con las 

declaraciones de los Agentes de Investigación 

Criminal 

[No.202]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1] señalaron esencialmente que el once de enero de 

dos mil diecinueve, al participar conjuntamente con 

otros de sus compañeros de investigación criminal en 

el cumplimiento de una orden de búsqueda, 

localización y presentación de 

[No.203]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado

_acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[

4] y 

[No.204]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], lograron 

detenerlos conjuntamente con otras personas, siendo 
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su compañero 

[No.205]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16

] quien detuvo a 

[No.206]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado

_acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[

4] y su compañera 

[No.207]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16

], detuvo a 

[No.208]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] así como su 

compañero 

[No.209]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16

] hace la detención de 

[No.210]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado

_acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[

4] -que era el otro acusado en este proceso pero el 

cual perdió la vida y se decretó el sobreseimiento-, y 

el agente 

[No.211]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16

] le encuentra a 

[No.212]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], un celular 

marca [No.213]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

color negro, con terminación de 

[No.214]_ELIMINADO_el_número_40_[40] con chip 

de la compañía Telcel; inclusive los agentes 

[No.215]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[
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1] reconocieron en la sala de audiencia a 

[No.216]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4].  

 

Resultando de este modo que, a partir de 

estas pruebas de las que se desprende la detención 

del sentenciado 

[No.217]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado

_acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[

4] y de 

[No.218]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] que era el 

otro acusado en este proceso pero el cual perdió la 

vida y se decretó el sobreseimiento-, se realiza la 

intervención de comunicaciones y es el Director de la 

Policía de Investigación Criminal 

[No.219]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1], quien señaló haber rendido cuatro informes en 

fechas ocho, nueve, diez y quince de enero de dos mil 

diecinueve, derivado de la intervención de 

comunicaciones privadas que realizó en una diversa 

carpeta de investigación por el delito de privación 

ilegal de la libertad cometido en perjuicio de la víctima 

de iniciales 

K.[No.220]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14]., en las líneas telefónicas de la compañía 

Radio [No.221]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 
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cuyos números eran 

[No.222]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfon

o_[28] siendo relevante el informe del día nueve 

que comprende nueve audios relacionados con este 

asunto, generados en la línea 

[No.223]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfon

o_[28], en donde hay una conversación con el 

interlocutor [No.224]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] quien le requiere al 

poseedor de la línea que necesita conseguir a tres 

personas, hablando de un mecánico, un trabajador 

del ayuntamiento que es violador y otros sujetos que 

trabajan en un taller, existiendo otras conversaciones 

una con quien apoda [No.225]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] haciendo referencia a 

solicitar sierras eléctricas y cinchos de plástico para 

desarrollar la actividad que van a ejecutar, hablando 

que [No.226]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] está requiriendo la 

herramienta; en otra conversación del nueve de 

enero, se establece que la línea intervenida tiene 

comunicación con diversos interlocutores, entre los 

que refieren que ya tienen a los tres, y en la 

comunicación con los interlocutores 

[No.227]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] y 

[No.228]_ELIMINADO_el_alias_ 
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pseudónimo_apodo_[69] establece que a uno ya le 

están dando en la madre, ya los tienen que cortar, 

que si la herramienta está limpia para poder hacer su 

tarea y en esas conversaciones se refiere que van a 

poner o colocar mantas en ciertos lugares específicos 

para causar conmoción nacional, hablan de establecer 

ciertos puntos donde van a colocar ciertas mantas y a 

donde van a depositar los restos de los cuerpos que 

hayan segmentado o descuartizado con la 

herramienta referida, hablan también de esos lugares 

como en la universidad de 

[No.229]_ELIMINADO_el_número_40_[40], palacio 

municipal de [No.230]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

y una escuela, refiriendo en la parte final del nueve el 

poseedor de la línea 

[No.231]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfon

o_[28] que por cámaras instaladas en su domicilio 

pudo percibir la presencia de camionetas con verdes o 

con sardinas y en otra comunicación con 

[No.232]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] le pregunta si hay 

operativos, si van a poder salir a la calle a realizar sus 

actividades y ese interlocutor le responde que si hay 

personal de SEDENA haciendo rondines y revisiones, 

señalándole una gasolinera en donde está instalado 

un retén, nuevamente habla con 

[No.233]_ELIMINADO_el_alias_ 
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pseudónimo_apodo_[69] a quien le dice que 

necesitan sacar lo que tienen en el rancho lo que 

tienen porque está muy calienta la cosa y porque la 

gente de la SEDENA está circulando alrededor del 

inmueble, hace llamadas y le dice que quemen todo, 

que quemen las mantas y se apresuren a sacar lo que 

tiene ahí dentro; una conversación más con la línea 

[No.234]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28], 

en la que pregunta que si van a poder salir, y si haya 

vigilancia por parte de la SEDENA, refiriendo al final 

de la conversación que si van a quemar todo en 

un solo vehículo, que si ya tiene listo el 

vehículo y ahí las últimas llamadas con 

[No.235]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] le pregunta si 

salieron bien los calcinados, los cuerpos, que si 

no hay huellas, la contestación en ese caso es 

que sí, que todo se va a consumir en el fuego y 

que dejaron el vehículo en una zona de “los 

Méndez”; el diez de enero se señalan tres 

conversaciones con [No.236]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] y el usuario de la línea 

conversa con [No.237]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] quien establece que recibió 

la sugerencia del comandante que se apresure y haga 

una llamada a la comandancia para adjudicarse la 

presencia de los cuerpos calcinados y en un vehículo 
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calcinado en cierta zona geográfica de esa localidad, 

así como que se quemen los chips para no dejar 

rastro de la información, y en una conversación con 

[No.238]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] ya por la noche, se 

desarrolla los lugares en donde va haber vigilancia, 

hacia que lugares pueden ir a depositar los objetos y 

las lonas que hacían referencia anteriormente, que él 

estará pendiente para avisarles de que no vayan a 

tener problemas.   

  

Deposición que por sí sola podría 

establecerse que aporta información sobre la 

comunicación que tenía la línea telefónica 

[No.239]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfon

o_[28] con diversos interlocutores y entre ellos 

[No.240]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] 

[No.241]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] y 

[No.242]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69], sobre actividades ilícitas, 

puesto que se destaca entre otras cosas el hecho de 

necesitar conseguir a tres personas, señalando a un 

mecánico, un trabajador del ayuntamiento que es 

violador y otros sujetos que trabajan en un taller, lo 

cual tiene coincidencia porque la víctima indirecta de 
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iniciales 

[No.243]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima

_ofendido_[14] -esposa de la víctima de iniciales 

[No.244]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14].- e incluso la persona de iniciales 

[No.245]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5

] -papá de la víctima de iniciales 

[No.246]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14]., aportaron información relativa a que los 

pasivos directos se dedicaba a la actividad de 

mecánica, que incluso el taller se encontraba en su 

domicilio, además de la cuestión de establecer puntos 

donde iban a colocar ciertas mantas, esto es, dicha 

información encontrada por 

[No.247]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], ya 

empieza a guardar relación con las víctimas directas 

de este asunto y las lonas encontradas por los policías 

municipales de 

[No.248]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] y el lugar 

donde se incinero en el vehículo los cuerpos de las 

víctimas, estimando que dicha circunstancia queda 

confirmada cuando se señala en las conversaciones 

que si van a quemar todo en un solo vehículo, que si 

ya tiene listo el vehículo, preguntándole el poseedor 

de la línea 

[No.249]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfon

o_[28] al interlocutor 
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[No.250]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] si salieron bien los 

calcinados, los cuerpos, que si no hay huellas, 

respondiendo que todo se va a consumir en el fuego y 

que dejaron el vehículo en una zona de 

[No.251]_ELIMINADO_el_número_40_[40] pero más 

aún porque de la conversación del diez de enero se 

señala que el usuario de la línea conversa con 

[No.252]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] quien establece que recibió 

la sugerencia del comandante que se apresure y haga 

una llamada a la comandancia para adjudicarse la 

presencia de los cuerpos en un vehículo calcinado en 

cierta zona geográfica de esa localidad, así como que 

se quemen los chips para no dejar rastro de la 

información, y en otra conversación con 

[No.253]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] ya por la noche, se 

desarrollan los lugares en donde va haber vigilancia, 

hacia que lugares pueden ir a depositar los objetos y 

las lonas que hacían referencia. 

 

No obstante lo anterior, aún con esta 

prueba no se podría establecer todavía la intervención 

del sentenciado 

[No.254]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] en la 
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comisión del delito, y por ende tampoco su 

responsabilidad penal, por lo que, a pesar de lo 

anterior, el agravio sexto del apelante es 

infundado, toda vez que si bien es cierto de dichas 

conversaciones extraídas por el Agente 

[No.255]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], no 

se le hace mención mucho menos se le atribuye que 

sea él, no menos cierto es que no le asiste la razón 

jurídica porque su argumento se encuentra 

fragmentado, es decir, no está completo en el 

contexto de la extracción de los audios, puesto que el 

recurrente refiere que de los audios se señala que se 

iban a destazar a los sujetos con sierras y que 

aparecieron calcinados con amputación por calor, así 

como que se utilizarían cinchos y los sujetos fueron 

amordazados con textil, por lo que no tiene relación 

una cosa con otra, sin embargo, pierde de vista lo 

más trascedente que es que a las tres víctimas se les 

privó de la libertad, que de acuerdo a los audios, a 

una de ellas ya se le estaba golpeando y que a los 

otros los tenían que cortar, pero no se afirma que ya 

los hubieran cortado e incluso se pregunta por un 

interlocutor que si la herramienta estaba limpia, y en 

cuanto a los cinchos nunca se refirió que fueran para 

las tres víctimas, solo que se requerían, pero lo que 

aún va más allá en dichas conversaciones es que se 

afirma que todo se iba a quemar en un solo vehículo 
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e incluso dicha información se confirma por el 

interlocutor [No.256]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] quien indica que todo se iba 

a consumir en el fuego y que fueron dejados en una 

zona de [No.257]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

de lo que lógicamente se deduce que la acción 

delictiva se efectúo por unos sujetos activos y los 

interlocutores de esas líneas telefónicas tenían pleno 

conocimiento y por ende participación en la comisión 

del delito, más allá de que no se hayan destazado o 

cortado con sierras los cuerpos de las víctimas y se 

les haya amordazado con textil y no con cinchos, por 

lo que, contrario a su aseveración si existe relación 

entre los audios y la privación de la libertad y de la 

vida de las víctimas, con lo que emerge como 

infundado su motivo de agravio.         

 

Además porque al concatenarse con la 

declaración de la también Agente de Investigación 

Criminal 

[No.258]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1], quien narró que rindió cuatro informes en fecha 

once, doce y quince de enero de dos mil diecinueve, 

así como diez de 

[No.259]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] de 

dos mil diecinueve, en donde realizó un mapeo 

georeferencial o mapeo geográfico de tres líneas 
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telefónicas en una diversas carpetas de investigación, 

cuyas líneas telefónicas correspondía a la víctima de 

iniciales 

K.[No.260]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14]. y las líneas 

[No.261]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfon

o_[28] y 

[No.262]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28], 

encontrando que de acuerdo a los 

antecedentes, la línea 

[No.263]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfon

o_[28], pertenecía a 

[No.264]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado

_acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[

4] quien era pareja sentimental de la víctima de 

iniciales 

K.[No.265]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14]., ubicando movimientos de las dos líneas 

telefónicas en 

[No.266]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] y 

[No.267]_ELIMINADO_el_número_40_[40] y al 

ingresar la línea 

[No.268]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfon

o_[28] en WhatsApp, obtiene una imagen con 

diversos masculinos, identificando a uno de camisa 

azul como 

[No.269]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado



“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
 
 

67 

 
Toca Penal Oral: 83/2023-CO-6. 

Carpeta Penal: JOC/007/2022 
Recurso: Apelación contra sentencia. 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

_acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[

4] asimismo ubicó esa línea geográficamente en dos 

propiedades del propio sentenciado, la primera en un 

hotel y la segunda en el rancho 

[No.270]_ELIMINADO_el_número_40_[40] también 

obtuvo la información que la línea 

[No.271]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfon

o_[28] era de 

[No.272]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado

_acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[

4] y que la línea de 

[No.273]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado

_acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[

4] se encontraba en un equipo 

[No.274]_ELIMINADO_el_número_40_[40], a nombre 

de [No.275]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16] así 

como que al investigar encontró que 

[No.276]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y María del 

Rosario, fueron puestos a disposición y dentro del 

acta de individualización 

[No.277]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado

_acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[

4] proporcionó su número telefónico particular 

[No.278]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfon

o_[28], refiriendo que era de su esposa con fecha de 

activación dieciocho de enero de dos mil dieciocho, y 
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en la misma puesta advirtió que la línea 

[No.279]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfon

o_[28], pertenece a 

[No.280]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado

_acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[

4], del equipo que le fue asegurado de la marca 

[No.281]_ELIMINADO_el_número_40_[40], color 

negro, misma línea que proporcionó mediante el 

acta de individualización; ya en su informe de 

doce de enero de dos mil diecinueve, en cuanto a 

[No.282]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] señala que 

se hizo la intervención telefónica y realizó diversos 

análisis de contenidos de textos de diálogos, 

destacándose que 

[No.283]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado

_acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[

4] realizó actividad con diversos interlocutores donde 

se habla de matar personas, descuartizar, esos 

diálogos son principalmente con el contacto registrado 

como [No.284]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] mismas que están 

transcritas y refiriéndose a dicha conversación en la 

que se indica a personas, a tres chapulines a los 

cuales tienen para darles matarile o matarlos, además 

se habla de tres policías que se dieron de alta en 

[No.285]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], a quienes 
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hablan de matarlos o aventarles una cebolla -

refiriéndose a aventarles una granada para matarlos, 

conversaciones que datan de los días ocho, nueve y 

diez de enero de dos mil diecinueve, también 

encuentra otra conversación con el interlocutor 

[No.286]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

identificado como [No.287]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69], quien le dice que consiga a 

tres personas para destazarlos, diciéndole que si ya 

consiguió las lonas y que si ya las quemó, se registra 

otra conversación con su propio cuñado Enrique al 

que le dice que le busque unas motosierras y le 

consiga unos cinchos, porque ya se lo ordenó el 

[No.288]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] y para poder destazar a las 

personas que pretenden privar de la libertad, 

mencionando que una de esas personas pudiera ser 

una que había violado a una niña; encuentra también 

registro de comunicación con su esposa quien 

haciendo labores de vigilancia le avisa de la presencia 

de patrullas rondando su casa, e igual que él le 

responde a otra implicada de nombre 

[No.289]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] que guarden todo y limpien 

toda la sangre que hay ahí y que guarden las lonas, 

así como otra conversación con su hijo 

[No.290]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] a 
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quien le dice que guarden bien los cartuchos, y otra 

conversación más con [No.291]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] a quien le pregunta si 

quedaron bien rostizados los bisteces y los pollos 

quedaron bien cocinados, refiriéndose a los muertos 

que estaban dentro del vehículo; en las mismas 

cuestiones la agente señala haber realizado un 

investigación de gabinete, localizando una nota 

criminal, que le permitió relacionar a las tres personas 

calcinadas como las mismas que habían sido 

reportadas como desaparecidas; igualmente obtuvo 

como resultado que la línea 

[No.292]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

resultó ser de su cuñado a quien le indica que le 

consiguiera cinchos y motosierra, también resulta ser 

su trabajador el que se encarga dentro del rancho, el 

que se encargó de lavar ahí, además de mencionar 

que iban a colocar las mantas en diversos puntos para 

que fuera un impacto nacional, mantas que fueron 

localizadas en la normal de 

[No.293]_ELIMINADO_el_número_40_[40], también 

le avisaba del patrullaje que había en el rancho que 

habitaban; y a dicha perito se le muestra entre otras 

cosas una imagen que ella describe como el acta de 

individualización de 

[No.294]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado

_acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[
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4] en donde proporciona como su número telefónico 

el 

[No.295]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfon

o_[28], otra imagen más en donde se muestran las 

conversaciones ya referidas de los días nueve y diez  

de enero de dos mil diecinueve, donde refieren querer 

matar policías, andar en carros civiles, movimiento de 

policías en la zona y la colocación de las mantas, una 

imagen más con llamadas de tipo mixto, es decir, de 

entrada y salida con [No.296]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] otra imagen de la 

conversación con [No.297]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] identificado como 

[No.298]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] a 

quien 

[No.299]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] le dice que 

consiga tres chapulines para destazarlos y hagan un 

caldo; una imagen más de otra conversación en 

donde 

[No.300]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] pregunta por 

los chapulines, y entre ellos comentan que uno ya se 

murió, que uno es de 

[No.301]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], refiriendo 

que no se vayan apestar lo que tiene ahí, que en un 

ratito lo van a destazar y los van a regar por diversos 
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puntos, agregando que uno había violado a un niño; 

en diversa imagen refiere que es la individualización 

de 

[No.302]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] que cuenta 

con el número  telefónico 

[No.303]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28], 

que resultó ser su cuñado a quien 

[No.304]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] le pide le 

consiga cinchos porque 

[No.305]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] los quiere para cortar un 

arbolito, que le diga a 

[No.306]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

quien es su hijo, que iban a checar las motosierras 

para ver si sirven las navajas y que le iba a pedir los 

cinchos a 

[No.307]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

porque querían amarrar a los que tenían ahí privados 

de la libertad, y también hablan de los cuerpos 

calcinados como pollos o bisteces; igualmente declara 

sobre su informe de quince de enero de dos mil 

diecinueve, en donde advierte la conversación entre 

[No.308]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y el 

comandante, hablándose sobre hacer la llamada 



“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
 
 

73 

 
Toca Penal Oral: 83/2023-CO-6. 

Carpeta Penal: JOC/007/2022 
Recurso: Apelación contra sentencia. 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

anónima a la comandancia, la colocación de mantas, 

el vehículo incendiado y las personas localizadas en el 

interior del mismo. 

 

Testimonio de la agente de investigación 

criminal de la que en efecto ya se puede advertir 

indiciariamente la participación del sentenciado 

[No.309]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado

_acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[

4] en la comisión del delito, dado que de la 

información obtenida por 

[No.310]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], se 

obtuvo que él era el poseedor de la línea 

[No.311]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfon

o_[28], teniendo comunicación con diversos 

interlocutores con los que habla inicialmente de 

conseguir a tres personas, para después preguntar 

por ellos, respondiéndole que uno ya se había 

muerto, que otro era de 

[No.312]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] e incluso se 

habla de uno que había violado a un niño, de la 

llamada a la comandancia y la colocación de las lonas, 

además de que el propio sentenciado proporcionó al 

ser detenido ese mismo número telefónico como 

suyo, con lo que ya se le puede relacionar 

indiciariamente con la desaparición de las víctimas de 

iniciales 
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G[No.313]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_P

articular_[13]., el nueve de enero de dos mil 

diecinueve, y su posterior localización el diez de enero 

de dos mil veintitrés, en el interior del vehículo en el 

que se incineraron los cuerpos de las víctimas y en 

donde incluso se localizó una primera lona, así como 

la segunda lona localizada en un diverso lugar por 

agentes de la policía municipal de 

[No.314]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] no obstante 

lo anterior, no podríamos establecer que ello sería 

plenamente suficiente para sostener la 

responsabilidad de 

[No.315]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] en la posible 

comisión y/o participación del delito que se le 

atribuyó, puesto que la referida línea telefónica 

[No.316]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28], 

según el registro que encontró la agente 

[No.317]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

pertenecía a 

[No.318]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16] cuya 

activación fue el dieciocho de enero de dos mil 

dieciocho, esto es, solo se tendría un solo dato, el 

consistente en que al momento de individualizarse en 

su detención 

[No.319]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] proporcionó 
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el referido número telefónico, mismo que registro 

movimientos geográficos en 

[No.320]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos, y 

[No.321]_ELIMINADO_el_número_40_[40] pero sin 

ninguna otra circunstancia sobre su responsabilidad, 

por ello, se insiste esta prueba solo podría 

concedérsele un valor probatorio indiciario pero no 

pleno. 

 

Por lo que, el agravio noveno, alegado 

por el apelante deviene infundado, en atención a 

que por un lado dicha prueba como ha sido analizada 

y valorada solo alcanza el valor de indicio y no de 

prueba plena para acreditar su responsabilidad penal, 

pero por otro lado, porque lo argüido no tiene razón 

de ser, es decir, la agente no tenía necesidad de 

visualizar materialmente el equipo telefónico celular 

porque no realizó una experticia sobre el teléfono sino 

diversos informes sobre el mapeo georeferencial o 

mapeo geográfico de tres líneas telefónicas en 

diversas carpetas de investigación, y de la que de una 

de esas líneas lo era la 

[No.322]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfon

o_[28], de la que incluso extrajo los mensajes y 

llamadas para evidentemente analizarlos, tal y como 

incluso se han referenciado con anterioridad, y por 

razón de haberse autorizado la correspondiente 
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extracción de datos mediante las técnicas de 

investigación autorizadas por jueces federales, de ahí 

que se considere la innecesaridad de que la referida 

agente de investigación tuviera a la vista el equipo 

celular que tenía la línea mencionada, por ello es que 

no le asiste razón al recurrente en este agravio que 

plantea y por ende tampoco es aplicable la 

jurisprudencia que invoca, consecuentemente, por las 

anteriores razones, se estima correctamente valorada 

dicha prueba e infundado su agravio. 

 

Sin que lo anterior sea impedimento para 

poder continuar con el análisis de las pruebas, y 

resultando así que se tuvo la declaración del perito en 

informática 

[No.323]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1], quien esencialmente señala haber tenido diversas 

participaciones, destacándose la consistente en la 

toma de muestras de voz a 

[No.324]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado

_acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[

4] el once de febrero de dos mil diecinueve, la cual 

recabo y envío bajo cadena de custodia, realizada en 

el área de separos en un consultorio médico que se 

tiene y frente a su defensor y mediante la obtención 

de su firma de consentimiento, consistiendo la toma 

de voz en darle unas hojas en donde viene sus datos 



“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
 
 

77 

 
Toca Penal Oral: 83/2023-CO-6. 

Carpeta Penal: JOC/007/2022 
Recurso: Apelación contra sentencia. 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

generales, pidiéndole que dijera su nombre, edad, 

fecha de nacimiento, estado civil, le dio otra hoja con 

números, el abecedario y una pequeña historia e 

imágenes de vehículos que debía describir. 

 

Prueba que por sí sola tampoco revela 

dato alguno que permita demostrar plenamente la 

responsabilidad de 

[No.325]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] sin 

embargo, esta cobra especial relevancia al ser 

relacionada con la testimonial del perito en fonética 

[No.326]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1] 

[No.327]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1] quien adujo en audiencia ante el Tribunal de 

Enjuiciamiento, haber intervenido el doce de Julio de 

dos mil diecinueve, al realizar un dictamen de análisis 

de voz, en donde se le solicitó comparar las voces de 

muestras de voz recabadas a los señores 

[No.328]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.329]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado

_acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[

4] y compararlas contra los audios derivados de la 

ICP de la técnica 12/2019, con la que realizó la 

confronta, escuchando los audios y realizando algunos 



 
 
 

78 

 

 

métodos de comparativa, los cuales explicó y detalló 

en audiencia, y los que le permitieron concluir que las 

voces corresponden de las muestras de voz 

recabadas al señor 

[No.330]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.331]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado

_acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[

4] corresponden a las mismas extraídas en la técnica 

12/2019, es decir, que es la misma voz del número 

telefónico 

[No.332]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfon

o_[28], y de ese usuario tiene correspondencia 

con las llamadas en la técnica 12, es un solo 

usuario y es el señor 

[No.333]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1] asimismo que la voz de 

[No.334]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], le fue 

otorgada mediante cadena de custodia que le hicieron 

llegar. 

 

Prueba de informática que realizó el perito 

[No.335]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] -

quien tomó muestras de voz a 

[No.336]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 
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[No.337]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4]- y de 

fonética del experto 

[No.338]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] -que 

comparó las voces de muestras de voz recabadas a 

[No.339]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.340]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] con los 

audios de la técnica 12/2019-, que ahora ya nos 

permiten arribar a la plena convicción de tener por 

demostrada sin lugar a dudas la participación de 

[No.341]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] en la 

privación de la libertad y de la vida de las víctimas de 

iniciales 

G[No.342]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_P

articular_[13]., así como su posterior localización 

de sus cadáveres incinerados al interior del vehículo 

[No.343]_ELIMINADO_el_número_40_[40] modelo 

[No.344]_ELIMINADO_el_número_40_[40], que se 

ubicó en [No.345]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

[No.346]_ELIMINADO_el_número_40_[40], Calle 

[No.347]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

[No.348]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], municipio de 

[No.349]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], en donde 

también se localizó una lona plástica con letras color 
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negro y rojo, con nombres e imágenes impresas, así 

como con la diversa lona encontrada en Calle 

[No.350]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] puesto que 

es más que evidente que si al realizarse la pericial 

científica en fonética se concluyó que la voz de la 

línea 

[No.351]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfon

o_[28] –de las que se extrajeron diversas 

conversaciones relacionadas con la privación de la 

libertad de las víctimas de iniciales 

G[No.352]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_P

articular_[13]., su posterior privación de la vida y 

localización de sus cadáveres incinerados en un 

vehículo-, que le fue encontraba al sentenciado en el 

equipo [No.353]_ELIMINADO_el_número_40_[40] al 

momento de su detención el once de enero de dos mil 

diecinueve, corresponde a su voz, ello evidencia su 

plena responsabilidad penal en la comisión del delito 

de secuestro que le atribuyó la fiscalía en perjuicio de 

las referidas víctimas, lo cual nos lleva 

indefectiblemente a tener por demostrado el hecho 

materia de acusación y la responsabilidad penal del 

sentenciado en la perpetración del mismo, tal y como 

correctamente lo determinaron los Jueces integrantes 

del Tribunal de Enjuiciamiento. 
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Siendo en ese sentido, que sus agravios 

marcados como sexto y décimo, devienen de 

infundados porque no le asiste la razón jurídica al 

señalar que la pericia en fonética que realizó el 

experto 

[No.354]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

[No.355]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] sea 

dogmática, puesto solo basta imponerse de su 

declaración que realizó ante el Tribunal de 

Enjuiciamiento para advertir todas las operaciones 

que práctico y detalló inclusive en audiencia, así como 

los métodos que utilizó para arribar a la conclusión de 

que la muestra de voz que le recabó el perito 

[No.356]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], y la 

cual confronto con los audios de la técnica 12/2019, 

corresponde a su voz, de ahí la consideración de que 

dicha experticia no es dogmática sino científica. 

 

Ahora por cuanto a que el perito 

[No.357]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

[No.358]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

respondió que el elemento presentaba ruido, que no 

se podía señalar si son coincidentes y que no alcanza 

a apreciar la frecuencia, además de estar 

fragmentadas del contexto en el que se respondieron 

dichas cuestionantes, son intrascendentes porque el 

perito es muy claro en su conclusión, en la que se 
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reitera, señaló que la voz corresponde a 

[No.359]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] es decir, no 

hay duda alguna para tener por acreditada dicha 

circunstancia, caso contrario el experto hubiera 

señalado que no le habría sido posible determinar si la 

voz correspondía o no al sentenciado, lo que no 

ocurrió, por lo tanto, este argumento es infundado e 

inaplicables las tesis que invoca para sustentar el 

mismo. 

 

Misma situación de infundada que 

acontece con 

[No.360]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], por 

cuanto a haber establecido erróneamente que se 

trataba del número 

[No.361]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

y no el 

[No.362]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28], 

lo que se considera una cuestión meramente 

accidental y entendible hasta cierto punto porque no 

existe una variación total del número para 

considerarlo fundamental y estimar que dicho perito 

se refiera a diverso número completamente distinto 

del que en su caso señaló el perito 

[No.363]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

[No.364]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] dado 
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que solo se invirtieron los últimos cuatro dígitos, que 

en efecto bajo las máximas de la experiencia en la 

práctica cotidiana se trata de un diverso número pero 

tal cuestión accidental queda supera con el resto de 

pruebas que evidencian y no generan las más mínima 

duda de que la línea telefónica de la que en todo 

momento se establece y se desprende toda la 

información que nos ha permitido tener por 

acreditado tanto el delito como su responsabilidad 

penal es la que corresponde al número 

[No.365]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfon

o_[28], misma que el hoy sentenciado poseía al ser 

detenido el once de enero de dos mil diecinueve; pero 

además dicha cuestión si fue superada al momento de 

la incorporación de las imágenes en las que el perito 

señala que ahí se podía ver el registro de llamadas 

que tiene con ese línea la 

[No.366]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28], 

tal y como se advierte de la hora 03:02:46 a la hora 

03:02:54 del audio y video de la audiencia de trece de 

febrero de dos mil veintitrés, y de ahí en adelante se 

señala por el perito el número correcto. 

 

Ahora por cuanto a que se rompió el 

principio de oralidad porque el perito tuvo a la vista 

su dictamen en formato digital durante la audiencia, 

no le asiste la razón puesto que de la revisión y 
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análisis que se realizó a dicha grabación de la hora 

03:01:40 a la hora 03:09:57, no se advierte tal 

circunstancia, puesto que en todo momento se 

observa que el experto presentó imágenes sobre 

diversos equipos telefónicos y cuadros con números 

que contenían dichos equipos, así como algunas 

conversaciones a las que incluso dio lectura el testigo, 

pero no se desprende que hubiere tenido la totalidad 

de su dictamen como lo intenta hacer valer el 

recurrente, por tanto, este argumento también es 

infundado. 

 

Idéntica situación pasa con su dicho de 

que se le dejó en indefensión porque el perito 

[No.367]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

indicó que no había ruido, mientras el perito 

[No.368]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

[No.369]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

señaló que si había ruido, lo cual como ya se refirió, 

es intrascendente porque el perito es muy claro en su 

conclusión en la que  señaló que la voz corresponde a 

[No.370]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] de haber 

ocurrido lo contrario, esto es, que el ruido no le 

hubiera permitiera realizar su pericia al experto, se 

hubiera dicho por el perito que no le habría sido 

posible determinar si la voz correspondía o no al 
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sentenciado, lo cual no sucedió, por consiguiente, 

esta argumento es infundado para revocar la 

sentencia como lo solicita el apelante. 

 

Razones y motivos que nos llevan a establecer 

como bien lo determinó el Tribunal de Enjuiciamiento, 

y como además se contestó por la Asesora Jurídica, 

contrario a lo sostenido en el agravio décimo del 

sentenciado, que deviene de infundado, si existen 

indicios y pruebas plenas que demuestran la 

participación de 

[No.371]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado

_acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[

4] en la privación de la libertad y de la vida de las 

víctimas, es decir, en la comisión del delito de 

SECUESTRO AGRAVADO, cometido en perjuicio de 

las víctimas que en vida se les identificó con las 

iniciales 

G[No.372]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_P

articular_[13]., puesto que 

[No.373]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado

_acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[

4] conjuntamente con otros sujetos, el nueve de 

enero de dos mil diecinueve, ordenó que fueran 

privados de la libertad las víctimas de iniciales J 

G[No.374]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_P

articular_[13]., dando instrucciones de quienes 
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serían y lo que les harían, por lo que fueron privados 

de la libertad, con la finalidad de causarles daño, 

como asfixiarlos, provocarles golpes en la cabeza, 

amordazarlos y privarlos de la vida, de igual forma 

ordenó el diez de enero de dos mil diecinueve que 

sobre [No.375]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

[No.376]_ELIMINADO_el_número_40_[40], Calle 

[No.377]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

[No.378]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], municipio de 

[No.379]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos, 

dejaran los cuerpos de las víctimas en el interior del 

vehículo de la marca 

[No.380]_ELIMINADO_el_número_40_[40] modelo 

[No.381]_ELIMINADO_el_número_40_[40], el que 

contaba con reporte de robo y el cual fue incinerado, 

así como el dejar una lona o manta dirigida a las 

autoridades, suscrita por el autodenominado grupo 

[No.382]_ELIMINADO_el_número_40_[40]; con lo 

que, sin lugar a dudas, se insiste, se tiene por 

acreditada la plena responsabilidad penal de 

[No.383]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado

_acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[

4] en la participación de la comisión del delito de 

SECUESTRO AGRAVADO, cometido en perjuicio de 

las víctimas que en vida se les identificó con las 

iniciales 
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G[No.384]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_P

articular_[13]. 

 

Con lo anterior, también se sostiene que la 

participación de 

[No.385]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado

_acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[

4] en la comisión del delito de SECUESTRO 

AGRAVADO, cometido en perjuicio de las víctimas 

que en vida se les identificó con las iniciales 

G[No.386]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_P

articular_[13]., lo fue a título de COAUTOR 

MATERIAL EN CODOMINIO FUNCIONAL DEL 

HECHO, al haberlo ejecutado en comunión con 

diversos sujetos entre ellos 

[No.387]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] -acusado 

finado- y los sujetos con sobrenombres 

[No.388]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] y 

[No.389]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] entre otros, a quienes les 

ordenó privar de la libertad y de la vida a las víctimas, 

así como dejar sus cadáveres en un vehículo para que 

se calcinaran sus cuerpo, lo que denota la existencia 

de la plena intención de querer cometer el delito 

mediante un plan común entre el ahora sentenciado y 
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sus coautores, acordado antes y durante la ejecución 

del delito, lo que implica que todos deben responder 

en igualdad de condiciones, al haber sido una 

aportación segmentada, adecuada y esencial para el 

éxito criminal, bastante y suficiente para ser 

considerada como coautoría en términos de los 

artículo 932 y 13, fracción II33 del Código Penal Federal 

de aplicación supletoria en términos del artículo 234 de 

la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos 

en Materia de Secuestro Reglamentaria de la fracción 

XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y además porque no se 

actualiza en favor del sentenciado alguna causa de 

exclusión del delito de las que previene el numeral 

1535 de la propia Ley Sustantiva Penal Federal. 

                                                 
32 Artículo 9o.- Obra dolosamente el que, conociendo los elementos del tipo penal, o previendo como posible el resultado 
típico, quiere o acepta la realización del hecho descrito por la ley, y  
Obra culposamente el que produce el resultado típico, que no previó siendo previsible o previó confiando en que no se 

produciría, en virtud de la violación a un deber de cuidado, que debía y podía observar según las circunstancias y condiciones 
personales. 
33 Artículo 13.- Son autores o partícipes del delito: 

I.- Los que acuerden o preparen su realización. 
II.- Los que los realicen por sí; 
III.- Los que lo realicen conjuntamente; 

IV.- Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro; 
V.- Los que determinen dolosamente a otro a cometerlo; 
VI.- Los que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro para su comisión; 

VII.- Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al delincuente, en cumplimiento de una promesa anterior al delito y 
VIII.- Los que sin acuerdo previo, intervengan con otros en su comisión, cuando no se pueda precisar el resultado que cada 
quien produjo. 

Los autores o partícipes a que se refiere el presente artículo responderán cada uno en la medida de su propia culpabilidad. 
Para los sujetos a que se refieren las fracciones VI, VII y VIII, se aplicará la punibilidad dispuesta por el artículo 64 bis de este 
Código. 
34 Artículo 2. Esta Ley establece los tipos penales y punibilidades en materia de secuestro. Para la investigación, persecución 
y sanción de los delitos previstos en la presente ley se aplicará en lo conducente el Código Penal Federal, el Código Nacional 

de Procedimientos Penales, la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada y la Ley General de Víctimas.  
Los imputados por la comisión de alguno de los delitos señalados en los artículos 9, 10, 11, 17 y 18 de esta Ley, durante el 
proceso penal estarán sujetos a prisión preventiva oficiosa. 
35 Artículo 15.- El delito se excluye cuando: 
I.- El hecho se realice sin intervención de la voluntad del agente; 
II.- Se demuestre la inexistencia de alguno de los elementos que integran la descripción típica del delito de que se trate; 

III.- Se actúe con el consentimiento del titular del bien jurídico afectado, siempre que se llenen los siguientes requisitos: 
a) Que el bien jurídico sea disponible; 
b) Que el titular del bien tenga la capacidad jurídica para disponer libremente del mismo; y 

c) Que el consentimiento sea expreso o tácito y sin que medie algún vicio; o bien, que el hecho se realice en circunstancias 
tales que permitan fundadamente presumir que, de haberse consultado al titular, éste hubiese otorgado el mismo; 
IV.- Se repela una agresión real, actual o inminente, y sin derecho, en protección de bienes jurídicos propios o ajenos, 

siempre que exista necesidad de la defensa y racionalidad de los medios empleados y no medie provocación dolosa suficiente 
e inmediata por parte del agredido o de la persona a quien se defiende. 
Se presumirá como defensa legítima, salvo prueba en contrario, el hecho de causar daño a quien por cualquier medio trate de 

penetrar, sin derecho, al hogar del agente, al de su familia, a sus dependencias, o a los de cualquier persona que tenga la 
obligación de defender, al sitio donde se encuentren bienes propios o ajenos respecto de los que exista la misma obligación; o 

bien, lo encuentre en alguno de aquellos lugares en circunstancias tales que revelen la probabilidad de una agresión; 
V.- Se obre por la necesidad de salvaguardar un bien jurídico propio o ajeno, de un peligro real, actual o inminente, no 
ocasionado dolosamente por el agente, lesionando otro bien de menor o igual valor que el salvaguardado, siempre que el 

peligro no sea evitable por otros medios y el agente no tuviere el deber jurídico de afrontarlo; 
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También se comparte con el Tribunal de 

Enjuiciamiento el hecho de no considerar las 

declaraciones de 

[No.390]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1] -perito en 

dactiloscopía[No.391]_ELIMINADO_el_nombre_compl

eto_[1] -perito en psicología-, 

[No.392]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1] -perito en mecánica identificativa-, 

[No.393]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1] -perito en valuación- y 

[No.394]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1] 

[No.395]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1] -Agente de Investigación Criminal-, porque nada 

abonan ni para la acreditación del delito ni para la 

responsabilidad penal del sentenciado. 

 

Por otro lado, en lo que se refiere a la 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA, además de 

que no se formuló agravio alguno para dicho tópico y 

                                                                                                                  
VI.- La acción o la omisión se realicen en cumplimiento de un deber jurídico o en ejercicio de un derecho, siempre que exista 
necesidad racional del medio empleado para cumplir el deber o ejercer el derecho, y que este último no se realice con el solo 

propósito de perjudicar a otro; 
VII.- Al momento de realizar el hecho típico, el agente no tenga la capacidad de comprender el carácter ilícito de aquél o de 
conducirse de acuerdo con esa comprensión, en virtud de padecer trastorno mental o desarrollo intelectual retardado, a no ser 

que el agente hubiere provocado su trastorno mental dolosa o culposamente, en cuyo caso responderá por el resultado típico 
siempre y cuando lo haya previsto o le fuere previsible. 
Cuando la capacidad a que se refiere el párrafo anterior sólo se encuentre considerablemente disminuida, se estará a lo 

dispuesto en el artículo 69 bis de este Código. 
VIII.- Se realice la acción o la omisión bajo un error invencible; 
A) Sobre alguno de los elementos esenciales que integran el tipo penal; o 

B) Respecto de la ilicitud de la conducta, ya sea porque el sujeto desconozca la existencia de la ley o el alcance de la misma, o 
porque crea que está justificada su conducta. 

Si los errores a que se refieren los incisos anteriores son vencibles, se estará a lo dispuesto por el artículo 66 de este Código; 
IX.- Atentas las circunstancias que concurren en la realización de una conducta ilícita, no sea racionalmente exigible al agente 
una conducta diversa a la que realizó, en virtud de no haberse podido determinar a actuar conforme a derecho; o  

X.- El resultado típico se produce por caso fortuito. 
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por no advertirse que se encuentre fuera de los 

parámetros legales, tomando en cuenta que para su 

imposición el Tribunal de Enjuiciamiento estimó lo 

dispuesto en el artículo 2136 Constitucional; 5137 y 

5238 del Código Penal Federal y 41039 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, lo cual se 

comparte por quienes ahora resolvemos en esta 

Instancia, lo que genera la plena convicción de 

considerar a 

                                                 
36 Artículo 21…; 
La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de la autoridad judicial. 
37 Artículo 51.- Dentro de los límites fijados por la ley, los jueces y tribunales aplicarán las sanciones establecidas para cada 
delito, teniendo en cuenta las circunstancias exteriores de ejecución y las peculiares del delincuente; particularmente cuando 

se trate de indígenas se considerarán los usos y costumbres de los pueblos y comunidades a los que pertenezcan. 
En los casos de los artículos 60, fracción VI, 61, 63, 64, 64 bis y 65 y en cualesquiera otros en que este Código disponga 
penas en proporción a las previstas para el delito intencional consumado, la punibilidad aplicable es, para todos los efectos 

legales, la que resulte de la elevación o disminución, según corresponda, de los términos mínimo y máximo de la pena prevista 
para aquél. Cuando se trate de prisión, la pena mínima nunca será menor de tres días. 
Cuando se cometa un delito doloso en contra de algún periodista, persona o instalación con la intención de afectar, limitar o 

menoscabar el derecho a la información o las libertades de expresión o de imprenta, se aumentará hasta en un tercio la pena 
establecida para tal delito. 
En el caso anterior, se aumentará la pena hasta en una mitad cuando además el delito sea cometido por un servidor público 

en ejercicio de sus funciones o la víctima sea mujer y concurran razones de género en la comisión del delito, conforme a lo 
que establecen las leyes en la materia. 
38 Artículo 52.- El juez fijará las penas y medidas de seguridad que estime justas y procedentes dentro de los límites 

señalados para cada delito, con base en la gravedad del ilícito, la calidad y condición específica de la víctima u ofendido y el 
grado de culpabilidad del agente, teniendo en cuenta:  
I.- La magnitud del daño causado al bien jurídico o del peligro a que hubiere sido expuesto;  

II.- La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla;  
III.- Las circunstancias de tiempo, lugar, modo u ocasión del hecho realizado;  

IV.- La forma y grado de intervención del agente en la comisión del delito;  
V.- La edad, la educación, la ilustración, las costumbres, las condiciones sociales y económicas del sujeto, así como los 
motivos que lo impulsaron o determinaron a delinquir. Cuando el procesado perteneciere a algún pueblo o comunidad 

indígena, se tomarán en cuenta, además, sus usos y costumbres;  
VI.- El comportamiento posterior del acusado con relación al delito cometido; y  
VII.- Las demás condiciones especiales y personales en que se encontraba el agente en el momento de la comisión del delito, 

siempre y cuando sean relevantes para determinar la posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
39 Artículo 410. Criterios para la individualización de la sanción penal o medida de seguridad  
El Tribunal de enjuiciamiento al individualizar las penas o medidas de seguridad aplicables deberá tomar en consideración lo 

siguiente:  
Dentro de los márgenes de punibilidad establecidos en las leyes penales, el Tribunal de enjuiciamiento individualizará la 
sanción tomando como referencia la gravedad de la conducta típica y antijurídica, así como el grado de culpabilidad del 

sentenciado. Las medidas de seguridad no accesorias a la pena y las consecuencias jurídicas aplicables a las personas morales, 
serán individualizadas tomando solamente en consideración la gravedad de la conducta típica y antijurídica.  
La gravedad de la conducta típica y antijurídica estará determinada por el valor del bien jurídico, su grado de afectación, la 

naturaleza dolosa o culposa de la conducta, los medios empleados, las circunstancias de tiempo, modo, lugar u ocasión del 
hecho, así como por la forma de intervención del sentenciado.  
El grado de culpabilidad estará determinado por el juicio de reproche, según el sentenciado haya tenido, bajo las 

circunstancias y características del hecho, la posibilidad concreta de comportarse de distinta manera y de respetar la norma 
jurídica quebrantada. Si en un mismo hecho intervinieron varias personas, cada una de ellas será sancionada de acuerdo con 

el grado de su propia culpabilidad.  
Para determinar el grado de culpabilidad también se tomarán en cuenta los motivos que impulsaron la conducta del 
sentenciado, las condiciones fisiológicas y psicológicas específicas en que se encontraba en el momento de la comisión del 

hecho, la edad, el nivel educativo, las costumbres, las condiciones sociales y culturales, así como los vínculos de parentesco, 
amistad o relación que guarde con la víctima u ofendido. Igualmente se tomarán en cuenta las demás circunstancias 
especiales del sentenciado, víctima u ofendido, siempre que resulten relevantes para la individualización de la sanción.  

Se podrán tomar en consideración los dictámenes periciales y otros medios de prueba para los fines señalados en el presente 
artículo.  
Cuando el sentenciado pertenezca a un grupo étnico o pueblo indígena se tomarán en cuenta, además de los aspectos 

anteriores, sus usos y costumbres.  
En caso de concurso real se impondrá la sanción del delito más grave, la cual podrá aumentarse con las penas que la ley 
contempla para cada uno de los delitos restantes, sin que exceda de los máximos señalados en la ley penal aplicable. En caso 

de concurso ideal, se impondrán las sanciones correspondientes al delito que merezca la mayor penalidad, las cuales podrán 
aumentarse sin rebasar la mitad del máximo de la duración de las penas correspondientes de los delitos restantes, siempre 
que las sanciones aplicables sean de la misma naturaleza; cuando sean de diversa naturaleza, podrán imponerse las 

consecuencias jurídicas señaladas para los restantes delitos. No habrá concurso cuando las conductas constituyan un delito 
continuado; sin embargo, en estos casos se aumentará la sanción penal hasta en una mitad de la correspondiente al máximo 

del delito cometido.  
El aumento o la disminución de la pena, fundados en las relaciones personales o en las circunstancias subjetivas del autor de 
un delito, no serán aplicables a los demás sujetos que intervinieron en aquél. Sí serán aplicables las que se fundamenten en 

circunstancias objetivas, siempre que los demás sujetos tengan conocimiento de ellas. 
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[No.396]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado

_acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[

4] con un grado de responsabilidad mínima, bajo 

la figura jurídica del concurso ideal aplicable como 

real por disposición del Código Penal Federal, por lo 

tanto, es justo y equitativo que se le haya impuesto 

por el Tribunal de Enjuiciamiento una pena 

privativa de la libertad de CIENTO SESENTA 

AÑOS DE PRISIÓN, a los que deberá 

descontárseles el tiempo desde el momento en que 

fue detenido materialmente que, de acuerdo al auto 

de apertura a juicio oral ocurrió el trece de enero de 

dos mil diecinueve, sujetándolo a la medida 

cautelar de prisión preventiva el catorce de enero 

siguiente, por lo que, a la fecha en la que se emite la 

presente resolución trece de 

[No.397]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[

1] de dos mil veintitrés, lleva privado de su 

libertad, salvo error aritmético, cuatro años, seis 

meses y un día, lo que deberá descontárseles de la 

pena de ciento sesenta años que se le impusieron. 

 

Sanción privativa de la libertad que habrá 

de compurgar en el lugar que al efecto le designe 

el Juez de Ejecución que conozca de la etapa 

ejecutiva, toda vez que cabe destacar que la 

designación del lugar en donde habrá de compurgar 
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la sanción privativa de la libertad constituye un acto 

que forma parte de la ejecución de las penas y, en 

consecuencia, resulta competencia exclusiva del Juez  

de Ejecución; lo anterior es así, pues la 

posibilidad de que el sentenciado pueda compurgar su 

pena en el centro de reclusión más cercano a su 

domicilio, constituye un derecho fundamental, 

encaminado a propiciar su integración a la sociedad. 

 

Resultando aplicables al caso las tesis 

Jurisprudenciales de rubro y texto:  

 
“PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD. LA 
DESIGNACIÓN DEL LUGAR EN EL QUE 
HABRÁ DE COMPURGARSE, CONSTITUYE 
UNA RESOLUCIÓN QUE FORMA PARTE DE 
LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE LAS PENAS Y, 
POR LO TANTO, SU DEFINICIÓN ES 
COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL PODER 
JUDICIAL. La designación del lugar en el que el 
sentenciado deberá compurgar la pena privativa 
de libertad que se le ha impuesto, constituye un 
acto que forma parte de la ejecución de las penas 
y, en consecuencia, de conformidad con lo 
sostenido por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia 
P./J. 17/2012 (10a.), (1) su definición es 
competencia exclusiva del Poder Judicial. Lo 
anterior, porque la posibilidad del sentenciado de 
compurgar su pena en el centro de reclusión más 
cercano a su domicilio constituye un derecho 
humano que se encamina a propiciar su 
reintegración a la comunidad; de ahí que esta 
determinación sea un acto susceptible de vulnerar 
los derechos humanos del sentenciado, por lo que 
acorde con el enfoque proteccionista expuesto 
por el Constituyente Permanente en la reforma de 
18 de junio de 2008, resulta idóneo que sea el 
Poder Judicial, en su papel de garante, el que se 
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pronuncie sobre tal aspecto, a efecto de evitar 
actuaciones arbitrarias por parte de la autoridad. 
Esta conclusión resulta armónica con la 
distribución de competencias establecida por el 
Constituyente en relación con el sistema 
penitenciario, pues debe decirse que esta 
designación resulta ajena a las facultades de 
administración reservadas al Poder Ejecutivo, 
toda vez que dicho acto no se encamina a la 
organización interna de los centros penitenciarios, 
sino que atañe a la esfera de derechos de los 
condenados a compurgar una pena privativa de 
libertad, de ahí que deba considerarse dentro de 
las facultades exclusivas de la autoridad judicial.” 

 

“PENAS. SU EJECUCIÓN ES COMPETENCIA 
EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL, A 
PARTIR DEL 19 DE JUNIO DE 2011. Con la 
entrada en vigor el 19 de junio de 2011 de la 
reforma a los artículos 18 y 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
18 de junio de 2008, se introdujo el modelo 
penitenciario de reinserción social y judicialización 
del régimen de modificación y duración de las 
penas, al ponerse de manifiesto que no sería 
posible transformar el sistema penitenciario del 
país si la ejecución de las penas seguía bajo el 
control absoluto del Poder Ejecutivo; de ahí que 
para lograr esa transformación se decidió 
reestructurar el sistema, circunscribiendo la 
facultad de administrar las prisiones al Poder 
Ejecutivo y confiriendo exclusivamente al Poder 
Judicial la de ejecutar lo juzgado, para lo cual se 
creó la figura de los "Jueces de ejecución de 
sentencias", que dependen del correspondiente 
Poder Judicial. Lo anterior pretende, por un lado, 
evitar el rompimiento de una secuencia derivada 
de la propia sentencia, pues será en definitiva el 
Poder Judicial, de donde emanó dicha resolución, 
el que vigile el estricto cumplimiento de la pena 
en la forma en que fue pronunciada en la 
ejecutoria y, por otro, acabar con la 
discrecionalidad de las autoridades 
administrativas en torno a la ejecución de dichas 
sanciones, de manera que todos los eventos de 
trascendencia jurídica que durante la ejecución de 
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la pena puedan surgir a partir de la reforma 
constitucional, quedan bajo la supervisión de la 
autoridad judicial en materia penal, tales como la 
aplicación de penas alternativas a la de prisión, 
los problemas relacionados con el trato que 
reciben cotidianamente los sentenciados, la 
concesión o cancelación de beneficios, la 
determinación de los lugares donde debe 
cumplirse la pena y situaciones conexas.” 

 

 

Misma situación de acertada acontece con 

los VEINTICUATRO MIL DÍAS MULTA 

determinados por el Tribunal de Enjuiciamiento, toda 

vez que consideraron correctamente el valor de la 

Unidad de Medida y Actualización que lo era a razón 

de $84.49 (ochenta y cuatro pesos 49/100 

m.n.), obteniéndose la cantidad de $2,027,760.00 

(dos millones veintisiete mil setecientos 

sesenta pesos 00/100 M.N.), la que debe 

depositar en el Fondo Auxiliar para la Administración 

de Justicia del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado. 

 

Ahora, en cuanto a la REPARACIÓN DEL 

DAÑO, se estima correcta y legal la determinación a 

la que arribó el Tribunal Primario lo que incluso se 

comparte por quienes ahora resolvemos, dado que 

sus consideraciones las fijaron conforme a lo previsto 

en el artículo 20, apartado C, fracción IV40 de la 

                                                 
40 Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, concentración, 
continuidad e inmediación. 
A…; B…; 

C. De los derechos de la víctima o del ofendido: 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

lo dispuesto en la Ley General para Prevenir y 

Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro 

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

el artículo 3041 del Código Penal Federal, sin embargo, 

al no contar prueba que nos permite determinar un 

monto económico por dicho concepto, se condena 

de manera genérica al sentenciado, dejando a 

salvo los derechos de las víctimas indirectas para que 

los hagan valer ante el Juez de Ejecución que por 

turno le corresponda conocer de este asunto. 

 

Igualmente es correcto amonestarse y 

apercibirse al sentenciado 

[No.398]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado

_acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[

4] para que no reincida en la comisión de delitos, así 

como también suspenderle sus derechos o 

prerrogativas político electorales, por el mismo 

                                                                                                                  
I…; II…; III…; 

IV. Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el Ministerio Público estará obligado a solicitar la reparación 
del daño, sin menoscabo de que la víctima u ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzgador no podrá absolver al 

sentenciado de dicha reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las 
sentencias en materia de reparación del daño; 
41 Artículo 30. La reparación del daño debe ser integral, adecuada, eficaz, efectiva, proporcional a la gravedad del daño 

causado y a la afectación sufrida, comprenderá cuando menos: 
I. La restitución de la cosa obtenida por el delito y si no fuere posible, el pago del precio de la misma, a su valor actualizado; 
II. La indemnización del daño material y moral causado, incluyendo la atención médica y psicológica, de los servicios sociales 

y de rehabilitación o tratamientos curativos necesarios para la recuperación de la salud, que hubiere requerido o requiera la 
víctima, como consecuencia del delito. En los casos de delitos contra el libre desarrollo de la personalidad, la libertad y el 
normal desarrollo psicosexual y en su salud mental, así como de violencia familiar, además comprenderá el pago de los 

tratamientos psicoterapéuticos que sean necesarios para la víctima; 
III. El resarcimiento de los perjuicios ocasionados; 
IV. El pago de la pérdida de ingreso económico y lucro cesante, para ello se tomará como base el salario que en el momento 

de sufrir el delito tenía la víctima y en caso de no contar con esa información, será conforme al salario mínimo vigente en el 
lugar en que ocurra el hecho; 
V. El costo de la pérdida de oportunidades, en particular el empleo, educación y prestaciones sociales, acorde a sus 

circunstancias; 
VI. La declaración que restablezca la dignidad y reputación de la víctima, a través de medios electrónicos o escritos; 

VII. La disculpa pública, la aceptación de responsabilidad, así como la garantía de no repetición, cuando el delito se cometa 
por servidores públicos. 
Los medios para la rehabilitación deben ser lo más completos posible, y deberán permitir a la víctima participar de forma plena 

en la vida pública, privada y social. 
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tiempo que le resta por cumplir la pena de prisión, sin 

posibilidad de aplicarle en su favor la sustitución de la 

pena o beneficio preliberacional conforme a lo que 

prevén la Ley General para Prevenir y Sancionar los 

Delitos en Materia de Secuestro Reglamentaria de la 

fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Nacional de 

Ejecución Penal. 

 

Finalmente se señala que del estudio 

integral que este Órgano Colegiado ha efectuado 

tanto al procedimiento como a la sentencia emitida, 

no advierte violación alguna a derecho fundamental 

de las partes que hacer valer, reparar u ordenar la 

reposición del procedimiento. 

 

Por consiguiente, en las relatadas 

consideraciones y en términos del artículo 47942 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, lo 

procedente es CONFIRMAR la sentencia 

condenatoria dictada el seis de marzo de dos mil 

veintitrés, por los Jueces integrantes del Tribunal de 

Enjuiciamiento del Único Distrito Judicial en el Sistema 

Penal Acusatorio con sede en esta Ciudad de Cuautla, 

Morelos, en la carpeta penal número 

                                                 
42 Artículo 479. Sentencia  
La sentencia confirmará, modificará o revocará la resolución impugnada, o bien ordenará la reposición del acto que dio lugar a 

la misma.  
En caso de que la apelación verse sobre exclusiones probatorias, el Tribunal de alzada requerirá el auto de apertura al Juez de 
control, para que en su caso se incluya el medio o medios de prueba indebidamente excluidos, y hecho lo anterior lo remita al 

Tribunal de enjuiciamiento competente. 
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JOC/007/2022, que se instruyó en contra de 

[No.399]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado

_acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[

4] por el delito de SECUESTRO AGRAVADO, 

cometido en perjuicio de las víctimas que en vida se 

les identificó con las iniciales 

G[No.400]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_P

articular_[13]. 

 

Por lo expuesto y con fundamento en lo 

que disponen los artículos 6743, 6844, 7045, 13346 y 

47947 del Código Nacional de Procedimientos Penales 

vigente, es de resolverse, y; 

 

S E    R E S U E L V E : 

 

                                                 
43 Artículo 67. Resoluciones judiciales  
La autoridad judicial pronunciará sus resoluciones en forma de sentencias y autos. Dictará sentencia para decidir en definitiva 

y poner término al procedimiento y autos en todos los demás casos. Las resoluciones judiciales deberán mencionar a la 
autoridad que resuelve, el lugar y la fecha en que se dictaron y demás requisitos que este Código prevea para cada caso. Los 
autos y resoluciones del Órgano jurisdiccional serán emitidos oralmente y surtirán sus efectos a más tardar al día siguiente. 

Deberán constar por escrito, después de su emisión oral, los siguientes:  
I. Las que resuelven sobre providencias precautorias;  
II. Las órdenes de aprehensión y comparecencia;  

III. La de control de la detención;  
IV. La de vinculación a proceso;  
V. La de medidas cautelares;  

VI. La de apertura a juicio;  
VII. Las que versen sobre sentencias definitivas de los procesos especiales y de juicio;  
VIII. Las de sobreseimiento, y  

IX. Las que autorizan técnicas de investigación con control judicial previo.  
En ningún caso, la resolución escrita deberá exceder el alcance de la emitida oralmente, surtirá sus efectos inmediatamente y 

deberá dictarse de forma inmediata a su emisión en forma oral, sin exceder de veinticuatro horas, salvo disposición que 
establezca otro plazo.  
Las resoluciones de los tribunales colegiados se tomarán por mayoría de votos. En el caso de que un Juez o Magistrado no 

esté de acuerdo con la decisión adoptada por la mayoría, deberá emitir su voto particular y podrá hacerlo en la propia 
audiencia, expresando sucintamente su opinión y deberá formular dentro de los tres días siguientes la versión escrita de su 
voto para ser integrado al fallo mayoritario. 
44 Artículo 68. Congruencia y contenido de autos y sentencias  
Los autos y las sentencias deberán ser congruentes con la petición o acusación formulada y contendrán de manera concisa los 
antecedentes, los puntos a resolver y que estén debidamente fundados y motivados; deberán ser claros, concisos y evitarán 

formulismos innecesarios, privilegiando el esclarecimiento de los hechos. 
45 Artículo 70. Firma  
Las resoluciones escritas serán firmadas por los jueces o magistrados. No invalidará la resolución el hecho de que el juzgador 

no la haya firmado oportunamente, siempre que la falta sea suplida y no exista ninguna duda sobre su participación en el acto 
que debió suscribir, sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria a que haya lugar. 
46 Op. Cit. 
47 Artículo 479. Sentencia  
La sentencia confirmará, modificará o revocará la resolución impugnada, o bien ordenará la reposición del acto que dio lugar a 

la misma.  
En caso de que la apelación verse sobre exclusiones probatorias, el Tribunal de alzada requerirá el auto de apertura al Juez de 
control, para que en su caso se incluya el medio o medios de prueba indebidamente excluidos, y hecho lo anterior lo remita al 

Tribunal de enjuiciamiento competente. 
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PRIMERO.- Se CONFIRMA la 

sentencia condenatoria dictada el seis de marzo de 

dos mil veintitrés, por los Jueces integrantes del 

Tribunal de Enjuiciamiento del Único Distrito Judicial 

en el Sistema Penal Acusatorio con sede en esta 

Ciudad de Cuautla, Morelos, en la carpeta penal 

número JOC/007/2022, que se instruyó en contra 

de 

[No.401]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado

_acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[

4] por el delito de SECUESTRO AGRAVADO, 

cometido en perjuicio de las víctimas que en vida se 

les identificó con las iniciales 

G[No.402]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_P

articular_[13]. 

  

SEGUNDO.- El tiempo que lleva el 

sentenciado 

[No.403]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado

_acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[

4] privado de su libertad a la fecha en que se emite la 

presente resolución trece de Julio de dos mil 

veintitrés, salvo error aritmético son cuatro años, 

seis meses y un día, lo que deberá descontárseles 

de la pena de ciento sesenta años que se le impuso.  
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TERCERO.- Comuníquese esta resolución 

a los Jueces integrantes del Tribunal de 

Enjuiciamiento del Único Distrito Judicial en el Sistema 

Penal Acusatorio con sede en esta Ciudad de Cuautla, 

Morelos, que conocen de la carpeta penal, 

remitiéndoles copia auténtica48 de lo resuelto. 

 

CUARTO.- De la misma manera 

comuníquese esta resolución al Director de la Cárcel 

Distrital con sede en esta Ciudad de Cuautla, Morelos, 

remitiéndole copia auténtica49 de lo resuelto. 

 

QUINTO.- De conformidad con lo que 

disponen los artículos 8250 y 8451 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales, notifíquese personalmente 

                                                 
48 Artículo 71. Copia auténtica. 
Se considera copia auténtica al documento o registro del original de las sentencias, o de otros actos procesales, que haya sido 
certificado por la autoridad autorizada para tal efecto.  

Cuando, por cualquier causa se destruya, se pierda o sea sustraído el original de las sentencias o de otros actos procesales, la 
copia auténtica tendrá el valor de aquéllos. Para tal fin, el Órgano jurisdiccional ordenará a quien tenga la copia entregarla, sin 
perjuicio del derecho de obtener otra en forma gratuita cuando así lo solicite. La reposición del original de la sentencia o de 

otros actos procesales también podrá efectuarse utilizando los archivos informáticos o electrónicos del juzgado.  
Cuando la sentencia conste en medios informáticos, electrónicos, magnéticos o producidos por nuevas tecnologías, la 
autenticación de la autorización del fallo por el Órgano jurisdiccional, se hará constar a través del medio o forma más 

adecuada, de acuerdo con el propio sistema utilizado. 
49 Op. Cit. 
50 Artículo 82. Formas de notificación  

Las notificaciones se practicarán personalmente, por lista, estrado o boletín judicial según corresponda y por edictos:  
I. Personalmente podrán ser:  
a) En Audiencia;  

b) Por alguno de los medios tecnológicos señalados por el interesado o su representante legal;  
c) En las instalaciones del Órgano jurisdiccional, o  
d) En el domicilio que éste establezca para tal efecto. Las realizadas en domicilio se harán de conformidad con las reglas 

siguientes:  
1) El notificador deberá cerciorarse de que se trata del domicilio señalado. Acto seguido, se requerirá la presencia del 

interesado o su representante legal. Una vez que cualquiera de ellos se haya identificado, le entregará copia del auto o la 
resolución que deba notificarse y recabará su firma, asentando los datos del documento oficial con el que se identifique. 
Asimismo, se deberán asentar en el acta de notificación, los datos de identificación del servidor público que la practique;  

2) De no encontrarse el interesado o su representante legal en la primera notificación, el notificador dejará citatorio con 
cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para que el interesado espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si la 
persona a quien haya de notificarse no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con cualquier persona que se 

encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, de negarse ésta a recibirla o en caso de encontrarse cerrado el 
domicilio, se realizará por instructivo que se fijará en un lugar visible del domicilio, y  
3) En todos los casos deberá levantarse acta circunstanciada de la diligencia que se practique;  

II. Lista, Estrado o Boletín Judicial según corresponda, y 
III. Por edictos, cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola ocasión 
en el medio de publicación oficial de la Federación o de las Entidades federativas y en un periódico de circulación nacional, los 

cuales deberán contener un resumen de la resolución que deba notificarse.  
Las notificaciones previstas en la fracción I de este artículo surtirán efectos al día siguiente en que hubieren sido practicadas y 
las efectuadas en las fracciones II y III surtirán efectos el día siguiente de su publicación. 
51 Artículo 84. Regla general sobre notificaciones  
Las resoluciones deberán notificarse personalmente a quien corresponda, dentro de las veinticuatro horas siguientes a que se 

hayan dictado. Se tendrán por notificadas las personas que se presenten a la audiencia donde se dicte la resolución o se 
desahoguen las respectivas diligencias.  
Cuando la notificación deba hacerse a una persona con discapacidad o cualquier otra circunstancia que le impida comprender 

el alcance de la notificación, deberá realizarse en los términos establecidos en el presente Código. 
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a las partes el contenido del presente fallo en los 

domicilios y/o medios especiales de notificación que 

señalaron para tales efectos. 

 

SEXTO.- Engrósese a sus autos la 

presente resolución, y, en su oportunidad, archívese 

el presente Toca como asunto totalmente concluido.  

 

Así por unanimidad lo resolvieron y 

firman los integrantes de la Sala del Tercer Circuito 

Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Morelos, con sede en esta Ciudad de Cuautla, 

Morelos; Magistrado MANUEL DÍAZ CARBAJAL, 

Presidente de Sala; Magistrado RUBÉN JASSO 

DÍAZ, Integrante de Sala; y, Magistrada MARÍA 

IDALIA FRANCO ZAVALETA, Ponente en el 

presente asunto. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Estas firmas corresponden al Toca Penal Oral 83/2023-CO-6, de la Carpeta Penal 
JOC/007/2022. Conste.- MIFZ*jals



“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
 
 

101 

 
Toca Penal Oral: 83/2023-CO-6. 

Carpeta Penal: JOC/007/2022 
Recurso: Apelación contra sentencia. 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.2 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.3 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.4 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.5 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.6 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.7 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.8 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.9 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
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de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.10 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.11 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.12 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.13 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.14 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.15 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.16 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.17 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.18 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.19 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.20 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.21 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.22 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.23 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.24 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.25 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.26 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.27 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.28 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.29 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.30 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.31 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 
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de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.32 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.33 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.34 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.35 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.36 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.37 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.38 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.39 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.40 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.41 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 
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Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.42 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.43 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.44 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.45 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.46 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.47 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.48 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.49 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.50 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.51 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.52 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.53 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.54 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.55 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.56 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.57 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.58 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.59 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.60 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.61 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.62 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.63 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.64 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.65 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.66 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.67 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.68 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.69 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.70 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.71 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.72 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.73 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.74 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.75 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.76 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.77 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.78 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.79 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.80 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.81 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.82 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.83 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.84 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

No.85 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.86 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.87 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.88 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.89 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.90 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.91 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.92 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.93 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.94 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.95 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.96 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.97 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.98 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.99 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.100 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.101 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.102 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.103 ELIMINADO_el_nombre_completo en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.104 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.105 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.106 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.107 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.108 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.109 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.110 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.111 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.112 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.113 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.114 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 
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fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.115 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.116 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.117 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.118 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.119 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.120 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.121 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.122 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.123 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.124 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.125 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.126 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.127 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
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con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.128 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.129 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.130 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.131 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.132 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.133 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.134 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.135 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.136 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.137 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.138 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.139 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.140 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.141 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
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con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.142 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.143 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.144 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.145 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.146 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
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fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.147 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.148 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.149 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.150 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.151 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.152 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.153 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.154 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.155 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.156 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.157 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.158 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.159 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.160 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.161 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.162 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.163 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.164 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.165 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.166 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.167 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.168 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.169 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.170 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.171 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.172 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.173 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.174 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.175 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.176 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.177 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.178 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.179 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.180 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.181 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.182 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.183 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.184 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.185 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 
 
 

140 

 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.186 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.187 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.188 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.189 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.190 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.191 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.192 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.193 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.194 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.195 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.196 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.197 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.198 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.199 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.200 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.201 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.202 ELIMINADO_el_nombre_completo en 3 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.203 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.204 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.205 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.206 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.207 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.208 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
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de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.209 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.210 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.211 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.212 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.213 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.214 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.215 ELIMINADO_el_nombre_completo en 3 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.216 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.217 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.218 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.219 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.220 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.221 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.222 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.223 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.224 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.225 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.226 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.227 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.228 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.229 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.230 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.231 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.232 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.233 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.234 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.235 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.236 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.237 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.238 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.239 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.240 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.241 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.242 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.243 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.244 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.245 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.246 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.247 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.248 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.249 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.250 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.251 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.252 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.253 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.254 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.255 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.256 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.257 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.258 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.259 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.260 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.261 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.262 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.263 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.264 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.265 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.266 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.267 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.268 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.269 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.270 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.271 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.272 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.273 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.274 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.275 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.276 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.277 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.278 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.279 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.280 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa
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do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.281 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.282 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.283 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.284 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.285 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.286 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.287 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.288 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.289 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.290 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.291 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.292 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.293 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.294 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 



“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
 
 

163 

 
Toca Penal Oral: 83/2023-CO-6. 

Carpeta Penal: JOC/007/2022 
Recurso: Apelación contra sentencia. 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.295 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.296 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.297 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.298 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.299 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
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parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.300 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.301 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.302 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.303 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 



“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
 
 

165 

 
Toca Penal Oral: 83/2023-CO-6. 

Carpeta Penal: JOC/007/2022 
Recurso: Apelación contra sentencia. 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.304 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.305 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.306 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.307 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.308 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.309 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.310 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.311 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.312 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.313 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.314 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.315 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.316 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.317 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.318 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.319 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.320 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.321 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.322 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.323 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.324 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.325 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.326 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.327 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.328 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.329 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.330 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.331 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 



“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
 
 

171 

 
Toca Penal Oral: 83/2023-CO-6. 

Carpeta Penal: JOC/007/2022 
Recurso: Apelación contra sentencia. 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.332 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.333 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.334 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.335 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.336 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.337 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.338 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.339 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.340 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
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parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.341 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.342 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.343 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.344 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.345 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.346 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.347 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.348 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.349 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.350 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.351 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.352 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.353 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.354 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.355 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.356 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.357 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.358 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.359 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
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de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.360 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.361 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.362 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.363 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.364 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 
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Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.365 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.366 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.367 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.368 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.369 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 
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fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.370 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.371 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.372 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.373 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.374 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.375 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.376 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.377 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.378 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.379 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.380 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.381 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.382 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.383 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
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parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.384 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.385 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.386 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.387 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.388 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.389 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.390 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.391 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.392 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.393 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.394 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.395 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.396 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.397 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 
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fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.398 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.399 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.400 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.401 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.402 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.403 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesa

do_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 


